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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 sobre modificación del Código Penal ordinario y penando el encubrimiento como delito

autónomo.
El principio de la responsabilidad accesoria del encubrimiento, que presidió en las primeras codificaciones, fué 

fcace ya tiempo superado en la doctrina y recogido en distintos Congresos internacionales, que proclamaron ia con
veniencia de penarlo como dentó autónomo.'

De acuerdo con estas orientaciones admitidas por ios Códigos extranjeros, asi se declaró en nuestro Código Pe
nal de la Zona del Protectorado de Marruecos y en el de mil novecientos vtintlocho y a estas .ideas responden tam
bién la Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y ueno sobre delitos monetarios y la de cuatro 
de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho sobre robo de materiales eléctrico* y de telecomunicación.

No obstante* ese movimiento doctrinal señalado, esas alteraciones operadas en Leyes punitivas especiales de 
nuestro país, y nc obstante el camino seguido por algunos Códigos extranjeros entré ellos el Código Penal italiano, 
no parece prudente modificar radicalmente esta institución que figura hoy en el Libro I del Código Penal común, 
Ley sancionadora que significa una pieza homogénea montada sobre un clasicismo venerable y correcto. Y no pare
ce aconsejable fiesta que un día. si ello fuera preciso, fueran alteradas la.s uncas generales de nuestro antiguo Código,

Pero siendo preciso cohonestar este respeto con la evidente necesidad social que reclama la creación de una 
figura de delito autónomo de encubrimiento que permita perseguir criminalmente a aquellos que se aprovechan por 
6i mismo del fruto de hurtos y robos de otros y que quedan impunes porque no se les puede perseguir sin seguir 
procedimiento coi junto contra autores y cómplices, se crea por medio de e>ta Ley el delito de aprovechamiento de 
los -efectos" materiales del delito con á,nimc de lucro o receptación, por midió de la adición de un Capítulo a los de
litos contra-la propiedad. Se modifica asimismo el artículo diecisiete del Código Penal, extrayendo de él el supuesto 
de la participación en el delito como encubridores que se aprovechan t>jr s. mismos de los efectos de aquél. Y por 
último, se recoge la habitualidad como modalidad agravada y constitutiva de delito cuando se trate faltas de esta 
naturaleza.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—El articulo diecisiete del Código Penal ordinario quedará redactado en la siguiente forma:
Artículo diecisiete.—Son encubridores los que, con conocimiento so la perpetración del hecho punible, sin 

haber tenido participación en él com o autores ni cómplices, intervienen con posterioridad a su ejecución de algu
no de los modos siguientes:

* Primero. Auxiliando a los delincuentes para que se aprovechen de los efectos del delito o falta.
Segundo. Ocultando o inutilizando el cuerpo, los efectos o los instrumentos del delito o falta * para impedir 

pu descubrimiento.
Tercero. Albergando, ocultando o proporcionando la fuga al culpable, siempre que concurra alguna ú» Jas cir

cunstancias siguientes:
Primera. La de intervenir abuso de funciones públicas por parte del encubridor.
Segunda. La de ser el .delincuente reo de traición, homicidio contra el Jete dei Estado parricidio asesinato,

a reo conocidamente habitual de otro-delito.»
Artículo segundo.—Al titulo decimotercero del Libro segundo del Código Penal ordinario se adicionará lo si

guiente: . .
¿Capitulo sexto bis.—Del encubrimiento con ánimo do lucro y de la receptación. ''
Artículo quinientos cuarenta y seis bis. a) El que con conocimiento de la comisión do un delito contra la pro

piedad se aprovechara ^ara si de los efectos del mismo, será castigado con presidio menor y multa de cinco mil a 
xsincuenta mil pesetas.

. ningún caso podrá imponerse pena privativa de libertad que exceda de la señalada al delito encubierto.
B! este estuviere castigado con pena de otra naturaleza, se impondrá >a de arresto mayor.

 ̂ ^os habituales de este delito serán castigados con presidio mayor y multa le veinticinco mil a setenta y 
(£ xii e <.) rn 11 pe s e t a .

Articulo Quinientos cuarenta y seis bis. b) Son reos habituales, a los efectos de este capítulo los reos aue íue- 
r*ai dueños, gerentes o ■ encargados de tiendai almacén. industria o establecimiento abierto al público

Artícuso quinientos cuarenta y seis bis. c) El que con conocimiento de la comisión de hechos constitutivos de 
?  la propiedad, habitualmente se aprovechare o auxiliare a los culpables para que se aprovechen de los 

efectos de la misma. será castigado con arresto mayor o multa de mil a diez mu pesetas,o e o n S s ^ t M S .
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Artículo quinientos cuarenta y seis bis. d) Cuando a juicio del Tribunal los hechos previstos en los artículos 
anteriores fueren de suma gravedad, se podrá imponer, además de las penas señaladas en los mismos, la inhabili
tación del reo para el ejercicio de su profesión o industria y el cierre temporal o deñnitiv. dej establecimiento.

Artículo quinientos cuarenta y neis bis. e) Los Tribunales graduarán las penas señaladas en ios artículos an« 
tenores, atendiendo a la personalidad del delincuente y e¿rcunstaneias del hecho, y entre éstas a la naturaleza y 
valor de los efectos del delito. •

Artículo quinientos cuarenta y seis bis. /) Las disposiciones de este capítulo se aplicarán aun cuando el au
tor ciel hecho de que provinieren los efectos o beneficios aprovechados fuera irresponsable o estuviere exento de pena*

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en la presente Ley.
Dada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 sobre uso y circulación de vehículos de motor.
La frecuencia con que se producen accidentes mediante el uso de vehículos de motor determina la necesidad de 

sancionar adecuadamente, tanto el uso imprudente de aquéllos, que pueda determinar un peligro social, como* la 
utilización ilegítima de dichos vehículos y los actos perturbadores o que impidan su circulación.

Es indudable que las medidas d* carácter gubernativo, que se traducen en sanciones pecuniarias de, escasa 
cuantía, resultan en absoluto insuficientes para reprimir aquellos hechos, y que la seguridad colectiva reclama una 
sanción proporcionada a su gravedad, que no puede encontrarse sino encuadrándolos en la esfera del derecho pu
nitivo. creando las correspondientes figuras delictivas, siguiendo la orientación iniciada por las legislaciones de 
otros países que, por contar con elevado número de vehículos automóviles y grandes núcleos urbanos, sintieron ya 
está necesidad .y cuentan, desde hace años, con una ley pt nal saneionadora de estos .hechos.

Por ello se ha elaborado la presente ley, que tipifica esta forma oe delincuencia, sin casuísmo exagerado, con 
un sistema de penalidad alternativa—privación de libertad o multa—que sólo en casos de extrema gravedad llega 
a penas conjuntas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I  S P  O N G O 2

• Articulo primero.—El que condujere un vehículo de motor bajo la influencia de bebidas alcohólicas, de drogas 
tóxicas o de estupefacientes que le coloquen en un estado de incapacidad para realizarlo con seguridad, será casti
gado con la pena ,de arresto mayor o de multa de mil a cincuenta mil pesetas.

Artículo segundo.—Ei qué condujere un vehículo de motor con velocidad excesiva o de otro modo peligroso 
para el público, dada la intensidad del tráfico, condiciones de la vía pública u otras circunstancias que aumenten el 
riesgo, será castigado con la pena de arresto mayor o multa de mil u cincuenta mil pesetas.

Artículo tercero.—El que condujere un vehículo de motor sin estar legalmente habilitado para ello, será casti
gado con la pena de arresto mayor o multa de mil a dieZ' mil pesetas.

Artículo cuarto.—El que condujere un vehículo de motor con placa de matricula falsa, o distinta de la debida, 
o alterada o hecha ilegible, o el que no llevare ninguna, será castigado con la pena de prisión menor, o multa de mil 
a cincuenta mil pesetas.

Artículo quinto.—El conductor de un vehículo de motor que no auxiliare a la victima por él causada, será casti-
gado con la pena de prisión menor y multa de mil a cien mil pesetas.

Artículo sexto.—El que quitare, cambiare, simulare, alterare o dañare lás indicaciones o señales establecidas 
en la vía pública para orientación o seguridad de la circulación de vehículos ‘ de motor, será castigado cón las 
penas de arresto mayof y multa de mil a diez mil pesetas.

Los Tribunales, teniendo en cuenta las circunstancias del hecho, condiciones del culpable y finalidad per
seguida por éste, podrán imponer las penas inferiores o superiores en grado a las señaladas en el párrafo anterior,, 
o solamente una de ellas. . '

Artículo séptimo.—El que gravemente perturbare o pusiere cualquier obstáculo a la circulación de vehículos 
de motor, con peligro para sus ocupantes, será castigado con la pena de prisión menor o multa de mil a cincuenta 
mil pesetas.

Artículo octavo.—El que lanzare contra un vehículo de motor, en marcha, piedras u otro objeto, con peligro 
para las personas, será castigado con las penas de arresto mayor o multa de mil a diez mil pesetas.

Artículo noveno.—El que, sin la debida autorización o sin causa licita, utilizare un vehículo de motor, ajeno, 
será castigado con las penas de arresto mayor o multa de mil a diez mil pesetas. ¡

Se impondrán ambas penas cuando el reo fuere persona encargada de la conducción o custodia del mismo 
vehículo, o se propusiere obtener cualquier véntaja económica.

Eñ el caso de que el culpable fuere el conductor habitual del vehículo, sólo será perseguido el hecho previa 
denuncia del perjudicado.

Artículo diez.—Cuando la utilización del vehículo de motor, ajeno, tenga por objeto la comisión de un delito, 
o procurarse la impunidad, la pena será la de presidio menor. .

Artículo once.— Todo conductor condenado por delito comprendido en esta Ley será privado del permiso 
de conducir por tiempo de uno a cinco años, y con carácter definitivo si fuere relncidente en alguno de los ar
tículos primero al tercero y noveno y diez de la presente Ley.

Artículo doce.—El que quebrantare la sanción gubernativa de privación temporal o definitiva del permiso de 
conducción, será castigado con la pena de arresto mayor o multa de mil a cinco mil pesetas.

Si el quebrantamiento fuere de sanción impuesta por sentencia judicial, se aplicarán las penas del párrafo
anterior conjuntamente. '

Artículo trece.—Lo dispuesto en los artículos anteriores se entenderá sin perjuicio de castigar el hecho como 
corresponda1 cuando constituyere otro delito más grave.

Artículo catorce.—Las sentencias condenatorias dictadas en virtud de esta Ley se consignarán en los Regis
tros Centrales de los Ministerios correspondientes, con mención del precepto infringido.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, a los preceptos contenidos en esta Ley y autorizado 

el Ministerio de Justicia para dictar las que fueren precisas para su debida ejecución y cumplimiento.
Dada en El Pardo á nueve de mayo de mil novecientos cincuenta, FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 de concesión de un crédito extraordinario de 1.013.603,23 pesetas al Ministerio 
de Justicia, destinado a satisfacer a los propietarios de edificios utilizados como Prisiones indemnizaciones 
en resarcimiento de los daños causados en sus inmuebles.
El alojamiento de la. numerosa población reelusa que al término de ia Guerra de Liberación existía, impuso 

la, necesidad de utilizar y adaptar a dichos finés numerosos adiíicios de propiedad particular, «que fueron devol
viéndose, sucesivamente a sus dueños, algunos de los cuales obtuvieron también una indemnización en resarcí- 
miento de los daños que aquellas ocupaciones temporales causaron en sus inmuebles.

Con este destino, y mediante Ley de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, se con
cedió un crédito extráordinario ligeramente superior a dos millones de pesetas, que era ei importe de las re
clamaciones hasíá enronces tramitadas; pero como posteriormente se han presentad») otras, asimismo justificadas,

. resulta preciso proceder a una nueva concesión de recursos que - permita llevar a efecto su equitativa y justa 
estimación.

En el expediente que con tai finalidad se ha instruido constan ios informes de la Ihrerveneiun General y 
del Consejo de Estado favorables a su otorgamiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O ;

A

Artículo primero,—Se concede un crédito extraordinario de un millón trece mil seiscientas tres pesetas con. 
veintitrés céntimos a Un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección, séptima, de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales,. ¿Ministerio de Justicia*-; capítulo tercero. «Gastos diversos*: ar-> 
Íículo primero, «De carácter general»; grupo sexto, «Prisiones», destinado a satisfacer indemnizaciones que re
sarzan a los propietarios de edificios utilizados como Prisiones de los daños causados en dichos inmuebles.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma
determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admñ\istración y Contabilidad de la Hacienda, 
Pública. ‘

Dada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta» 
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 sobre prescripción de los saldos y valores depositados en la Caja Postal de Ahorros.
i

Los plazos de prescripción de los saldos y valores depositados en la Caja Postal de Ahorros deben unificarse 
con los que imperan en instituciones análogas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
i

D I S 'P  O N G O s

Artículo primero.—Queda reducido a veinte años el plazo de treinta que establece p! apartado j) de la base 
diez de la Ley de catorce de junio de mil novecientos nueve para la presunción de abandono de las libretas de ía 
Caja Postal de Ahorros, en ias que no se hubiera verificado ninguna operación ni so. hubieran depositado para 
la anotación de intereses durante el indicado plazo, y el capital por ellas representadó se atribuirá íntegramente 
al Tesoro. Del mismo modo y con iguales efectos se presumirán abandonados los valores constituidos en depósito 
respecto a los cuales se den las condiciones señaladas.

Artículo segundo.—El plazo establecido para la présunción de abandono se considerará interrumpido en las 
cartillas condicionudas mientras esté operando la condición y en las cartillas ordinarias, bien por- la realización 
de cualquiera de las operaciones expresadas en el artículo anterior, o mediante reclamación form uladas la Ad
ministración de la Caja-en uno y .en otro caso, antes del vencimiento de dicho plazo. En tales supuestos, el mis
mo empezará a correr de nuevo desde la fecha en que cese la interrupción.

Artículo terceto.—Durante el mes de octubre de cada año, la Administración General de la Caja formulará 
y. expondrá en el tablón de anuncios de la misma una asta de las cartillas y depósitos que hayan de vencer en 
el siguiente año, insertando un anunció en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el que se dé cuenta de la 
colocación de tales listas y de la declaración de abandono en que quedarán incursos las cartillas y valores que 
figuran incluidos en tales relaciones, conforme vaya llegando su vencimiento, si antes no se interrumpe el plazo 
para la presunción de abandono. Contra el acuerdo de caducidad definitiva, de necesaria inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEI ESTADO, sólo cabrá recurro ante el Consejo de Administración de la Caja dentro del plazo

•. de un mes. a contar desde la publicación del anuncio, siempre que resulte fundado .en error manifiesto acreditado 
documentalmenie.

Artículo cuarto.—La presente Ley empezará a regir el dia primero de junio de mil novecientos cincuenta.
Las cartillas que er. tal momento estuvieran incurias en la presunción de abandono y las que fueran a incurrir
en tal presunción durante tal año se2;án relacionadas y publicadas conforme a lo dispuesto en el artículo ante
rior y a los efectos prevenidos en el mismc dentro del mes de junio de mil novecientos cincuenta, produciéndose 
la caducidad, salvo justificación de interrupción, al tener lugar el vencimiento de dicho año.

Dada en Ei Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 sobre modificación de las retribuciones asignadas al personal del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo del Consejo de Estado.

La evidente desigualdad que actualmente existe entre las retribuciones asignadas al personal del Cuerpo Téc
nico-Administrativo del Consejo de Estado y las que por recientes disposiciones se han venido otorgando a otros 
de funciones y especialidad análogas, aconsejan llevar a efecto una revisión de aquéllas qu¿ permita no sólo equi
pararlas a éstas, smo compensar en lo posible el esfuerzo que los aludidos funcionarios vienen realizando como 
consecuencia del aumento creciente en el número de expedientes sometidos al conocimiento de* Alto Cuerpo Con
sultivo de que dependen.

1 En su, virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primern.—Se eleva hasta el cincuenta por ciento la gratificación que en cuantía del cuarenta por 
ciento de sus haberes tiene consignad a. actualmente el personal del Cuerpo Técnico-Administrativo del Consejo
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de Estado, remuneración que, por su carácter de complementaria, será compatible con todos los demás devengos 
que dichos funcionarios perciban.

Artículo segundo.—Asimismo, se eleva al cincuenta-por ciento la qué, en cuantía del veinticinco por ciento, 
tiene asignada y viene percibiendo el mismo personal antes citado en concepto de remuneración por trabajos ex
traordinarios. •

Dada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta,
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 por la que se regulan los derechos pasivos de los funcionarios destinados al Africa
Occidental Española. 
El vigente Estatuto de las Clases Pasivas del Estado reconoce, a los efectos de jubilación y retiro, él abono 

de doble tiempo por los -servicios prestados las Posesiones Españolas del Golfo de Guinea er?" la forma y con
diciones que determinó la Ley de treinta y uno de diciembre de mil novécleratos cuarenta y seis, la que, asimismo, 
hizo extensivo este abono a los efectos ele obtener la jubilación por cuarenta años de servicios efectivos presta
dos al Estado y el retiro voluntario, cuando el que lo solicite sea Suboficial. Sargento o asimiladora estas clases. 
Otras disposiciones, como lo fue el Decreto de primero dé julio de mil novecientos treinía'y uno, aLque se dió fuer
za de Ley por ia de dieciséis de septiembre de mil novecientos treinta y uno, hizo extensivo el mismo derecho al 
tiempo servido por las fuerzas del Ejército en el destacamento de Cabo Juby Organizados actualmente el Gobier
no y Administración de todos los territorios dei Africa Occidental Española bajo la dependencia directa del Gobier
no de Ipá mismos, y siendo iguales los derechos derivados de su situación de actividad para todos los funcionarios 
adscritos al servicio de aquel Gobierno, es procedente establecer igual unidad para sus derechos pasivos.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las"Cortes Españolas,

 D I S P O N G O :

Artículo primero.-- Se modifican el número cuarto del artículo quinto, el número tercero del artículo veintidós 
y el número cuarto del articulo veintitrés dei vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado, que quedarán redac
tados como sigue.

«Artículo quinto.— ... Cuarto. Otro tanto el tiempo efectivamente servido por los empleados que presten ser
vicio en las Posesiones Españolas del Golfo de Guinea y en los territorios del Africa Occidental Española, descon* 
iando las licencias, comisiones y agregaciones.»

«Artículo veintidós.— ... Tercero. Otro tanto del tiempo efectivamente servido por los empleados civiles que 
presten servicio en las Posesiones Españolas del Golfo de Guinea y los territorios del Africa Occidental Española, 
descontando las licencias, comisiones y agregaciones.> '

«Articulo veintitrés.--.,. Cuarto. Otro tanto del tiempo servido en .a Guinea española y en los territorios del 
Africa Occidental Españolav descontando hus licencias, comisiones y agregaciones.»

Artículo segundo.— A los efectos de lo establecido en el párrafo último del artículo cuarenta y nueve y en el 
párrafo segundo riel articulo cincuenta y cinco del Estatuto de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, 
ral como quedaron redactados por la Ley de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, serán 
ele aplicación las modificaciones introducidas en el artículo primero de la presente Ley.

Artículo tercero.—Los preceptos de la presente Ley entrarán en vigor desde la fecha de su publicación, y sus 
beneficios serán de aplicación a las pensiones que se causen a partir de la indicada fecha, computándose para las 
mismas el tiempo de servicios en las Posesiones Españolas del Golfo de Guinea y en los territorios españoles del Afri
ca Occidental, cualquiera que sea la fecha en que los servicios se presten o hayan prestado, er la forma estable
cida en la presente.

Artículo cuarto.—Quedar* derogados cuantos preceptos se opóngan a lo establecido en esta Ley.
Dada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 sobre nueva dotación de los dos Auxiliares Letrados, a extinguir, de la Dirección Gene
ral de Seguridad.

Desde el año mil novecientos treinta y cinco figuran en los Presupuestos generales del Estado dos plazas de 
Auxiliares Letrados, «a extinguir», de la Dirección General de Seguridad, con dotación de seis mil pesetas anuales, 
aumentada a siete mil 'doscientas a tenor de lo que dispuso el artículo segundo de la*Ley de Presupuestos de trein
ta de diciembre de mil novecientos treinta y nueve. % .

Y como estos funcionarios no han disfrutado de mejora alguna de plantilla ni de retribución de las concedi
das con carácter general en estos últimos años, resulta de manifiesta justicia* otorgarles una elevación de haberes 
para ponerles en armonía con los que hoy ostentan otros empleados públicos análogos, aunque sin modificar la . 
condición que tienen actualmente.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O ?

Artículo únko.—-Se dotan con el haber anual de doce mil quinientas pesetas cada una de las dos plazas de 
Auxiliares Letrados, a extíiíguir, de la Dirección General de Seguridad, que actualmente figuran con siete mil dos
cientas pesetas.

Dada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta. FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 sobre aprobación de nuevas plantillas del personal de reparto del servicio de Tele
comunicación y de Subalternos de Correos.
La situación de inferioridad económica en que se encuentran las escalas de Servicio de Telecomunicación y 

de Subalternos ¿te Correos, en relación con lá que disfrutan los servidores del Estado encuadrados en escalas o 
Cuerpos que tienen asignadas funciones análogas, hace necesarió dotar a aquéllas de unas nuevas plantillas que 
sitúen al personal integrado en ellas en condiciones que hagan desaparecer la mencionada desigualdad.

' En su virtud; y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
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d i s p o n g o :

Articulo primero.—A partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta y uno, la plantilla del personal de servicio dependiente de la Jefatura Principal de Telecomunicación quedará constituida como sigue;
20 Repartid ¿res Mayores de término, a 10.000 pesetas.66 Repartidores Mayores do primera clase, a 9.000 pesetas.207 Repartidores Mayores de segunda clase, a 8.000 pesetas.480 Repartidores Mayores de tercera clase, a 7.000 pesetas,610 Repartidores de primera clase, a 6.000 pesetas381 Repartidores de segunda ciase, a 5.000 pesetas239 Repartidores de tercera clase, a 4,000 pesetas.

2.003
Articulo tsegún do.—Asimismo, desde primero de enero de mil novecientos cincuenta y uno, ia plantilla del per-» sopal subalterno de la Jefatura Principal dd Correos quedará igualmente constituida como sigue,

18 Subalternos, a 10.000 pesetas.83 Subalternos, a 9.000 pesetas.170 Subalternos, a 8.000 pesetas 7269 Subalternos, a 7.000 pesetas.,392 Subalternos, a 6.000 pesetas.460 Subalternos, a 5.000 pesetas*307 Subalternos, a 4.000 pesetas,,
1.699

Dada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta, FRANCISCO FRANCO
LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 por la que se modifica la Ley de 15 de mayo de 1945, que creó el Cuerpo Auxiliarde Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército.

Diferentes Interpretaciones de los artículos diecisiete y diecinueve de la Ley de quince de mayo do mil novecientos cuarenta y cinco han dado origen a que el personal del Cuerpo de Ayudantes de Armamento y Construcción dei Ejército, que pasó a constituir las Escalas inicíales del mismo, resulte en algunos casos perjudicado al dejar de percibir los quinquenios que tenían reconocidos en su antiguo Cuerpo, colocándoles en condiciones de inferioridad conrespecto ál restante personal del Ejército de igual categoría y asimilación. Para obtener la debida igualdad es necesario dar nueva redacción a los mencionados artículos.Por o tra’ parte, las distintas denominaciones del personal de cada una de las ramas de Armamento y Construcción han dado lugar a la creencia de que son desiguales las categorías, y como esto no es así, conviene unificar dichas denominaciones, con lo cual no se varía el fondo de la Ley, de que se trata.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
d i s p o n g o :

Artículo único.-La Ley de quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, por la que se erró el Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Construcción, queda modificada con la redacción siguiente:Artículo primero.—Se crea él Cuerpo Auxiliar de Ayu dantes de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército, en cada una de las dos ramas que la Ley de veintisiete de septiembre de mil novecientos cuarehta divide a aquel Cuerpo- Armamento y Material, la primera y Construcción y Electricidad, la otra.Artículo segundo.-rLa rama de Armamento y Material comprenderá los grupos de Ayudantes de Armamento y Material y Auxiliares de Armamento y Material.La de Construcción y Electricidad comprenderá los grupos de Ayudantes de Construcción y Electricidad y Auxiliares de Construcción y Electricidad.Los dibujantes; de Ingenieros de Armamento y Construcción se Integrarán en las respectivas escalas de Auxiliares.En una y otra rama, sus componentes tomarán la denominación de la categoría militar a que se encuentran asimilados, seguida invariablemente de la expresión «Ayudante de Armamento y Material», «Auxiliar de Armamento y Material». «Ayudante de Construcción y Electricidad» o «Auxiliar de Construcción y Electricidad», correspondiente al grupo a que pertenezcan.
De los ayudantes de Armamento y Material

Artículo tercero.—Tendrán cómo misión auxiliar a los Jefes y Oficiales del C. I. A. C. (Rama de Armamento y Material) y a los diplomados de la Escuela Politécnica, quedando subordinados a ellos en todos los órdenes y cual* quiera que sea su categoría. •Artículo cuarto.—Existirán Ayudantes con asimilación de Comandantes, de Capitán y de Teniente. Tendrán, ln* dependientes de la categoría, las especialidades que.se determinen por el Ministerio del Ejército.Artículo quinto.—La constitución del grupo de Ayudantes se efectuará culi arreglo a las siguientes normas:a) El ingreso será por concurso-oposición, verificándose los exámenes en la Escuela Politécnica, ante Tribunal de Ingenieros de la rama correspondiente, reservándose hasta un cincuenta por ciento de las plazas a Auxiliares con asimilación de Capitán y Teniente, cubriéndose las restantes con personal de cualquier procedencia que tenga título de Técnico Industrial o análogo. Los aprobados seguirán en la Escuela Politécnica un curso de capacitación profesional y de conocimientos militares, efectuando la parte práctica en los establecimientos industriales que se determinen. Los que resulten aptos pasarán a formar parte del Cuerpo de Ayudantes con asimilación de Teniente, ascendiendo a las sucesivas categorías por antigüedad sin defectos y previo Informe favorable de la Junta facultativa del último establecimiento, centro u organismo donde hayan prestado servicios un año.b) Desde su admisión en la Escuela Politécnica, el personal que no proceda de Auxiliar, disfrutará sueldo de Alférez.c) Inicialmente se constituirá con el personal que'se detalla a continuación y por el orden que se indica:Primero. Con el personal de Maestros de Fábrica de Artillería del antiguo Cuerpo dé Personal del Material deArtillería con arreglo a su antigüedad. ,Segundo. Con el personal voluntario de Maestros de Fábrica de la Sección segunda del C. A. S. E., por antigüedadTercero. Mediante concurso-oposición entre Maestros de Taller del antiguo Cuerpo de Personal del Material de Artillería,' Maestros de Taller de la segunda Sección del C. A. S E.< y los que eventualmente ejerzan el cargo de Maestros de Fábrica colocándose en el escalafón según su conceptuación.
/ 1 • _
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De loa Auxiliares de Arm am ento y Material

A rtículo sexto.— Tendrán como misión • auxiliar, a  los Jefes .y Oficiales del E jército y  a los Ayudantes en los 
trab ajos de talleres y laboratorios de m aterial y  elem entos de gu erra,-sea  .de establecimientos, centrales' q Qú$rpo% 
Arm ados, quedándoles subordinados en  todos los órdenes, cualquiera que sea su categoría en los diversos orgonísinos 
011 que. presten servicio. ' ;

A rtículo séptim o.— Existirán A uxiliares de Arm am ento y M aterial con asim ilación de Capitán,\ de TeW ente y 
de Alférez. Independientem ente de las categorías habrá las especialidades que sean necesarias, que se determ in a- 
rán  por el M inisterio del Ejército.

A rticulo octavo.—-La constitución del grupo de A u xiliares de Arm am ento y M aterial se efectu ará  con arreglo a 
las siguientes norm as: 1 '

a) Ingresaran por oposición libre, m ediante exám enes que se verificarán  en la  Escuela P olitécnica an te T r i
bunal de Ingenieros de la ram a, correspondiente a  su especialidad H asta un cin cuen ta  por ciento de Jas vacan tes $é 
reservarán, ei cada convocatoria, a B rigadas y Sargentos del E jército con más de diez años de servicio y menos de 
cu aren ta  de edad. P ára  el resto de las plazas, a igualdad de conceptuacióñ, se dará  preferencia al personal do obre
ros filiados y contratados que trabajen  en fábricas y ta lleres m ilitares de arm am ento o de m aterial de guerra. 1*0$

. adm itidos en la  oposición seguirán un curso de cap acitación  profesional y de conocim ientos m ilitares, pasando los 
que resulten aptos a form ar parte del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes (Grupo de A uxiliares de Arm am ento y M ate
ria l) con asimilación* de Alférez, ascendiendo a las sucesivas categorías por antigüedad sin defectos, previo infor^- 
me favorable de la Jun ta  fa cu lta tiv a  del últim o establecim iento, centro u organism o en que h ayan  .prestada servipjo 
un año

b) D e:de su adm isión en ia  Escuela P olitécnica d isfru tará n  el sueldo de Alférez,
c) In icialm en te se constituirá con el personal que se detalla  y por el orden que se indica:
Primero. Personal de M aestros de T aller y D elinean tes del antiguo Cuerpo de Personal del M aterial de Artillería, 

por antigüedad.
Segundo. El personal voluntario de M aestros de T a lle r  y D elineantes del C. A, S, E.. por antigüedad.
Tercero. M ediante concurso-oposición entre obreros filiados de A rtillería  de la tercera Sección qel C. A. S. E. 

y  los que even tualm ente ejercen  los cargos de M aestros de T aller, colocándose en el escalafón según su conceptuación.

. D e los Ayudantes de Construcción y Electricidad  * ; ,

A rtículo noveno.— Tendrán como misión auxiliar a  los Jéfes y O ficiales del C. I, A. C. (R am a'ele Construcción 
y  E lectricidad) y a  los diplom ados de la  Escuela P olitécnica, quedándoles subordinados en todos los órdenes, c u a l
quiera que sea su categoría. a  v

A rtículo diez.— E xistirán  Ayudantes con asim ilación d e  Com andante; de C ap itán  y de Teniente. Con independen^, 
ciá  de la  categoría, tendrán las especialidades que el M inisterio del E jército  determ ine. . . • ,

Articulo once.— La constitución del Grupo de A yudantes se e fectu ará  con arreglo a las siguientes norm as:
a) El ingreso séi;á por concurso-oposición, verificándose ios exám enes en la Escucdá Politécnica, an te T rib un al 

de Ingenieros de la ram a correspondiente, reservándose h a sta  un cincuen ta por ciento de las plazas á Auxiliares con 
asim ilación  de C ap itán  y dé Teniente, cubriéndose las restantes con personal de cualquier procedencia que tenga el 
titu lo  de Técnico industrial o análogo o el de Aparejador. Los aprobados seguirán en la Escuela Politécnica un curso 
de cap acitación  profesional y do conocim ientos m ilitares, efectuando la parte práctica  en los Centros y Servicios que 
se determ inen. Los que resulten aptos pasarán a form ar p arte  del Cuerpo de Ayudantes, con asim ilación de Teniente, 
ascendiendo a las sucesivas categorías por antigüedad, sin defectos y previo inform e favorable de la Junta  fa cu lta 
tiv a  "del. últim o establecim iento, centro u organism o donde hayan prestado servicio un año.

b) Desde su admisión en la  Esciiela Politécnica, e l  personal que no proceda de A uxiliar, d isfru tará  el sueldo 
de A lférez A  \ "

c) In icialm en te se constituirá con el personal que se detalla  a continuación, y por el orden que se indiyá: : -
Prim ero Con el personal de Ayudantes de T aller de Ingenieros y Ayudantes de Obras del antiguo Cuerpo de

Subalternos de Ingenieros, con arreglo a su antigüedad.
Segundo. Con el personal voluntario de Ayudantes de O bras y A yudantes de T aller del C. A. S, E., por a n ti

güedad ' '
Tercero M ediante concurso-oposición entre los A uxiliares de T a ljer  de Ingenieros, Auxiliares de T aller dél 

C. A. S. E y el personal que eventualm ónte ejerza el cargo de A yudante de Obras o Ayudante de T aller de Ingenieros, 
colocándose en el escalafón según su conceptuación.

Auxiliares de Construcción y Electricidad

A rtículo doce.— Tendrán, como misión auxiliar a los Jefes y O ficiales del E jército y a  los Ayudantes en cuantas 
funciones se consignen en el correspondiente Reglam ento, quedándoles subordinados en todos los órdenes y  c u a l
quiera que sea su categoría en los diversos organism os en que presten servicio.

Artículo trece.— E xistirán  A uxiliares de Construcción y  E lectricidad con asim ilación de C apitán, de Ten ien te 
y  de Alférez. * v

Por el M inisterio del E jército  se determ inarán las especialidades correspondientes, con independencia d e lá p c a *  
tegorias.

Artículo catorce,— El grupo de A uxiliares de Con strucción  y E lectricidad se constituirá con arreglo a las si
guientes norm as:

a) Ingresarán por llore oposición, m ediante exám en es que se verificarán  en la  Escuela Politécnica, ajote T r i
bunal de Ingenieros de la ram a correspondiente a su especialidad H asta un cincuenta por ciento de las vacan tes se 
reservarán, en cada convocatoria, a Brigadas y Sargentos del E jército con m ás de diez años de servicio y menos de 
cu aren ta  de edad Para el resto de las plazas tendrán pro ferencia, en igualdad de conceptuación, los obreros filiados 
o contratados que presten servicio en Talleres. Cuerpos y Servicios de Ingenieros Los Adm itidos en la oposición se 
guirán un curso de capacitación  profesional y de conocim ientos m ilitares, pasando, los que resulten aptos, a form ar 
p a rte  del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes (grupo de A uxiliares de Construcción y Electricidad), con asim ilación de Al* 
íérez. ascendiendo a las sucesivas categorías por an tig ü ed ad  sin defectos, previo inform e favorable de la Junta  fa
cu ltativ a  dél últim o establecim iento, centro u organism o en que hayan prestado servicio un año.

b) Desd^ su admisión en la Escuela Politécnica d isfru tará n  el sueldo de Alférez.
c) In icialm en te se constitu irá  con «el personal que se detalla y por el orden que se indica:
Prim ero Con el personal de/A uxiliares de Taller, C eladores y D ibujantes de Ingenieros por antigüedad. ‘

. Segundo Con el personal voluntario de Auxiliares de T aller Celadores y  D ibujantes del C. A, S. E., por an* 
tigüedad.  ̂ 7 -

Tercero M ediante concurso-oposición entre obreros filiados de Ingenieros fie la  tercera Sección del C. A. Sv E." y  
los que eventualm ente ejerzan cargos de A uxiliares de T a ller, Celadores de Qfcras y D ibujantes, colocándose en el 
escalafón  según conceptuación.
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Artículo quince.—Todo el personal del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Construc
ción, conforme a la asimilación respectiva, podrá obtener las recompensas, condecoraciones y beneficios de toda 
índole que se otorguen al personal de las Armas y Cuerpos del Ejército, y uso de uniforme, emblemas e insignias que 
se determinen.

La edad de retiro forzoso será de sesenta y dos años para los de las ramas de Ayudantes, y d~ sesenta años para 
el restante personal. Se mantiene la edad actual de retiro, de sesenta y ocho años, para los procedentes de los 
Cuerpos de Material de Artillería, Subalternos dé Ingenieros y C. A. S. EL, ya ingresen en el nuevo automática o vo  ̂
iuntariamente.

Artículo dieciséis.-—A todo el personal que. conforme a lo dispuesto en los artículos anteriores, pase a formar 
parte de cualesquiera de las ramas y grupos que se establecen, procedentes de las Armas o de otros Cuerpos del
Ejército, le servirá de abono, para perfeccionar sus condiciones de ingreso y derechos en la Orden Militar de San,
Hermenegildo, el tiempo que disfrute asimilación o consideración de Oficial.

Por razón de estudios se concede abono cíe tres años, computables para el señalamiento de pensiones de retiro»
conforme al Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, a quienes para su ingreso en el Cuerpo se hubiese exigido 
inexcusablemente la posesión del título de Técnico industrial o análogo o el de Aparejador.

Articulo diecisiete.—Tendrán derecho a quinquenios, que se contarán a partir de su ingreso en el Cuerpo, a los 
procedentes de paisano, y desde la primera revista administrativa pasada, con la asimilación o consideración dfc 
Oficial o Sargento, a los procedentes de las Armas o de otros Cuerpos del Ejército. Mientras presten servicios de su 
clase, cobrarán la gratificación del cincuenta por ciento de su sueldo compatible con los demás devengos.

A todo el personal del Cuerpo le servirá de abono, a efectos de derechos pasivos, el tiempo servido como con** 
tratado, temporero o eventual con nombramiento oficial del Ministerio del Ejército.

Artículo dieciocho.—Las situaciones del personal de este Cuerpo serán las mismas que en los restantes del
Ejército. n >

Artículo diecinueve.—Todo el personal que, procedente de los antiguos Cuerpos de personal de Artillería y Sub- 
alternos de Ingenieros o del Cuerpo del Ejército, pase a constituir las escalas iniciales del Cuerpo Auxiliar de Ayu- 
dantes de Ingenieros de Armamento y Construcción, conservarán:

a) La asimilación o consideración que tenga hasta qué en el de nueva creación , les corresponda una igual 
o mayor.

Los devengos que disfruten hasta que en el nuevo Cuerpo les corresponda un total igual o superior (entre suel
do, quinquenios y gratificaciones).

De añálogos beneficios disfrutarán los ingresados en los grupos de Ayudantes de ambas ramas, procedentes de 
las' de Auxiliares.

Articulo veinte.—Se declarama extinguir los grupos A) y B) de la segunda Subsección, y A). B), C) y D) de
la tercera Subseccié* de la segunda Sección del C. A. S. E. 1

Artículo veintiuno.—El Ministro delt Ejército dictará las órdenes necesarias para el desarrollo de esta Ley,
' Artículo veintidós.—Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a la presente.

Dada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta*
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 por la que se concede el ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra
Marroquíes, con la clasificación de mutilado absoluto accidental, al personal indígena que cause baja en el
Ejército por demencia o ceguera.
Por Ley de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro se concede el ingreso en el Benemérito 

Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, con, la clasificación de mutilado absoluto accidental, al personal de 
los Ejércitos que sea declarado inútil y separado del servicio por demencia o ceguera.

El vigente Reglamento provisional del Benemérito Cüerpo de Mutilados de Guerra Marroquíes (aprobado 
por Decreto de cuatro de mayo de mil novecientos treinta y ocho) dispone en su articulo segundo que sólo se pueden 
acoger a él los que se inutilicen por heridas producidas por el hierro o fuego énemigo, en accióix dé guerra o hechos 
a que por Decreto se cónceda este carácter, no pudiendo, por tanto, acogerse los ciegos y dementes que lo ha
yan sido por otras causas.

Teniendo en cuenta la gran aportación que las Fuerzas indígenas prestaron a nuestra Guerra de Libera
ción y el espíritu de protección y justicia manifestado en todo momento por la Nación protectora, parece justo 
extender los beneficios de lá citada Ley de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro al per- 
sonal militar indígena, para su ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra Marroquíes, con la cía,* 
sificación de mutilado absoluto accidental.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los Oficiales moros, Sargentos e individuos de tropa marroquíes que, a partir del veinti
trés de enero de mil novecientos treinta y siete, y desde donde la situación de actividad, hayan sido declarados in
útiles en el Ejército poi demencia o ceguera total, o se declaren en lo sucesivo, podrán ingresad en el Benemérito 
CuerpG de Mutilados de Guerra Marroquíes con la clasificación de mutilado absoluto accidental, y disfrutarán, 
según los empleos de los interesados,- de un sueldo equivalente al cincuenta por ciento, percibido en igual forma 
y proporción, del que, según‘ los casos, señala el artículo dieciséis del Reglamento Orgánico deL Benemérito Cuer
po de Mutilados de Guerra Marroquíes,

Artículo segundo*~Se reconocerá el derecho a ingresar en el Cuerpo dé Mutilados de Guerra por la Patria al 
personal militar y asimilados, de cualquier categoría, que padezca enfermedad psíquica ocasionada por agentes 
morbosos propios de la vida militar, procedentes he lesiones traumáticas, carencia alimenticia o infecciones.

También se considerará con derecho a tales beneficios el personal indicado que padezca esquizofrenia, psi
cosis máníaco-depresiva, paranoia y epilepsia, que procedan de un radical biológico hereditario, siempre* que quien 
los sufra haya permanecido durante un v plazo no inferior a diez años en situación de servicio activo.

Artículo tercero.—Tainbién obtendrán la clasificación .de mutilado absoluto accidental los mutilados útiles, 
tanto de guerra copio accidentales, que, aún habiendo sido licenciados, vengan al estado de demencia o ceguera 
por las indicadas causas. v

, Artículo cuarto.—La concesión expresáda en los artículos antériores se otorgará por Su Excelencia el Alto 
Comisario de España en Marruecos,'a propuesta de la Inspección de Mutilados de la : Delegación de Asuntos Indí
genas. Para otorgar el beneficio se tendrán en cuenta los antecedentes personales y conducta del interesado, pu- 

, diendo ser denegado a los que no hubieren Observado comportamiento honorable. ,
Artículo quinto.—En los casos de inutilidad por demencia, antes de que la Inspección de Mutilados de la 

Delegación de Asuntos Indígenas formule la , propuesta, será' sometido el interesado a examen del Tribunal
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dico Militar de la Clínica Psiquiátrica de Cíempozuelos, que informará sobre el diagnóstico de la enfermedad 
y su etiopatogenia. El Tribunal Módico, si lo estima oportuno, podrá someter al interesado a observación durante 
el tiempo necesario.

Artículo sexto.—Los declarados mutilados absolutos accidentales por demencia o ceguera serán reconocidos por 
Tribunales Médicos de su zona de residencia cada cinco años En caso d» haber cesado la enfermedad, el Tribu
nal Médico elevará propuesta a la Inspección dé Mutilados dé la Delegación de Aswrftos indígenas, para la revo
cación de los beneficios, debiendo ser .oída la Clínica Psiquiátrica de Ciempozuelos cuando se trate de dementes..

v> La- Inspección de Mutilados de la Delegación de Asunto^ Indígenas, con el dictamen de sus asesores, elevará 
a la Alta Comisaría la propuesta correspondiente de revocación.

Artículo séptimo.—Los efectos económicos en orden a la''declaración de mutilado absoluto accidental, por de
mencia o ceguera, sólo se producirán desde la fecha de la resolución de la Alta Comisaria acordando dicha de
claración.

Dada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta.
  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 por la que se modifican los artículos quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno de la 
Ley de 26 de mayo de 1944, que reorganizó el Cuerpo de Maquinistas de la Armada.
La Ley de veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, que reorganizó el Cuerpo de Maquinistas 

de la Armada, persiguió, entre otros fines, elevar el rango del mismo, en mérito a la evolución' experimentada en 
¿u importante misión.

En este orden de ideas, la experiencia adquirida en los años de vigencia de aquella disposición aconseja modi
ficar los artículos que se refieren al reclutamiento y formación de este personal

Por otra parte, con posterioridad > dicha Ley, se han dictado disposiciones que afectan a ios alumnos de los 
demás Cuerpos de la Armada, que es preceptivo hacer extensivas a los Je esta clase.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I 3 P O N G C ):

Artículo único.—Se modifican los artículos quinto, sexto, séptimo, octavo-y noveno de la Ley de veintiséis de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, que reorganizó el Cuerpo de Maquinistas de la Armada, que quedarán re
dactados como sigue:

«Artículo quinto.—El ingreso en el Cuerpo de Maquinistas de la Armada se efectuará mediante oposición pú
blica entre todos los españoleé que, comprendidos entre los quince y veintiún años, lo soliciten.

Podrán tomar parte en ella, y en las condiciones que señala el artículo primero de la Ley de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta, los Cabos y Suboficiales de. la especialidad mecánica, sin límite de edad, 
debiendo fijarse en el Reglamento del Cuerpo las ventajas y facilidades que han de otorgarse a este personal sobre 
los demás opositores, respondiendo así al espíritu y letra de la referida disposición.

Articulo sexto.—A los candidatos se les exigirá certificación de tener aprobados, con validez académica'y sin 
dispensa de escolaridad, los cinco primeros años del Bachillerato.

El examen de oposición comprenderá las siguientes pruebas: 
a; Aptitud física.
b.) Cultura general. , .
v> Análisis matemático. .
dj Geometría y Trigonometría rectilínea 
o  Francés, 
n  Dibujo lineal.
Los programas para estas pruebas se redactarán teniendo en cuenca la extensión con que so estudian las dis

tintas materias* en los cinco primeros años del Bachillerato.
En los demás aspectos, el examen de oposición se ajustará, en lo posible, a lai- normas establecidas en el vi

gente Reglamento para él régimen y gobierno de los Tribunales de Examen para ingreso en la Escuela Naval 
Militar.

Artículo séptimo.—Los que por su puntuación obtengan plaza ingresarán en la Escuela de Mecánicos con la 
denominación - de Aspirantes de Máquinas, para efectuaren ella dos cursos, de un año de duración cada uno, con 
la referida categoría de Aspirantes.' v

El desarrollo de estos cursos, programas de estudios y prácticas será objeto de reglamentación especial, a la 
que se procederá sobre la base de que, aparte de la importancia que debe darse a la formación militar, marinera, 
moral y religiosa, se trata de formar a los Aspirantes de una manera metódica, y con preferente atención en los 
trabajos de taller, iniciándolos, además, en los principios básicos de su profesión, en el campo de las ciencias físi
co-matemáticas y en el conocimiento y manejo del material Esta instrucción será complementaba con estudio de 
un idioma y uibujo. x

Por otra parte, ha á* ser objetivo principal, a perseguir con ia mayor perseverancia,* el mejorar sus aptitu
des para el ejercicio de la profesión, en coñstantes salidas a la mar y visitas a las Factorías y Centros industriales 
especializados en la construcción naval.

Artículo octavo.—Al término de cada uno de los cursos a que se refiere el artículo anterior, los Aspirantes 
sufrirán una prueba de examen’, escalafonándose según las puntuaciones obtenidas. Los que resulten suspendidos 
podrán repetir ios correspondientes estudios; pero en caso de ser reprobados por segunda vez er un mismo curso, 
serán separados de la Escuela, volviendo los procedentes de la especialidad mecánica a su clase anterior y que
dando los demás en la situación militar que les corresponda.

Articulo noveno.—Los que aprueben el segundo año. de Aspirante en la Escuela de Mecánicos serán nombra
dos Alumnos de Máquinas, equiparados a Guardiamarinas de segunda ciase siéndoles de aplicación lo'que dispo
ne el articulo t.erceru del Decreto de siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco. En esta condición pa
sarán a la Escuela Naval Militar, donde efectuarán el tercer año de su carrera, y al aprobarlo, ascenderán a Alum
nos de Máquinas equiparados a Guardiamarinas, alternando los estudios teóricos con las prácticas que se determinen. 

Durante W  cursos cuarto y quinto continuarán dependiendo de la Escuela Naval Militar.
Los que aprueben ei. quinto año ascenderán a Alféreces Alumnos de Máquinas, equiparados a Alféreces de Fra

gata, embarcando en los buques de la Escuadra, donde pasarán a prestar servicio durante este sexto año de su ca
rrera. perfeccionando su adiestramiento y el concepto de responsabilidad en el mando del. personal y manejo de} 
material. " -

. Con la anticipación conveniente, al término natural del año académico en la Escuela Naval Militar, se ,rein
tegrarán a ésta para sufrir el examen de conjunto para su escalpnamiento definitivo en el empleo de Teniente 
úe Máquinaá.»
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Artículos transitorios 
Krlinero, Como período .de transición para los alum nos do Máquinas yá ingresados» ei último año do la ea- m r a  serán ascendidos .a Alféreces-Alumnos» equiparados a Alféreces de Fragata, y seguirán las vicisitudes que para dicho empleo *e señalan en el artículo noveno de esta Ley.Segundo, La prim era 'convocatoria* que se celebre, a p artir de la promulgación de esta Ley; sr hará sin exl pendas de loa cirico años de Bachillerato y con arreglo a i actual plan en vigor.liada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta. FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 por la que se conceden los beneficios de orden económico a los Sargentos de Fogoneros.
Los años transcurridos desde que se promulgó Ja. Ley de sois de mayo de mil novecientos cuarenta, organizando los especialistas de los tres Ejércitos, y el m i glameniu orgúzneo dei personal de M arinería y Fogoneros, que la desarrolló, han puesto de manifiesto, en \<p que a los Fogoneros se i enere. ¿a necesidad de introducir ciertas modificaciones que sirvan de estimulo a esta clase, que ta n  útiles servicios presta.Ya el Decreto de once de marzo .de mil novecientos cuarenta y nueve, al m ejorar la edad de retiro de los Sargentos de Fogoneros y de acceso al Cuerpo de Suboficiales de los Cabos primeros de esta clase, en las condiciones que aUi se determ inan, vino a resolver en parte esta situación. Pero ello no es suficiente, pues no supone mejora para los que, continuando en su misma proiesión, acum ulan años de servicio en el empleo de S a rgento, máximo que pueden alcanzar. En la M arina ya existe precedente en la Ley de. tre in ta  de mayo de mil no-, vecientos cuarenta y uno. que organizó el personal de Músicos, Cornetas y Tambores de Infan tería  de Marina, pava el personal que teniendo lim itada su carrera en determ inado empleo pueda alcanzar en él. por años de servicios y en el orden exclusivamente económico, los beneficios de empleos superiores.En su virtud, y de conformidad con ia propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Los Sargentos de Fogoneros con veinte años de servicios efectivos en la Armada, y de ellos , cuatro en el empleo, obtendrán los beneficios de orden económico qqe tengan reconocidos los Coni rain ;u\si ves p rimeros y asimilados del Cuerpo de Suboficiales.
Dada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta, FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1960 por la que se ceden unas parcelas de terreno  a l Ayuntamiento de Cádiz.
La Comisaria General para la Reconstrucción de Cá^iz proyectó una avenida para unir las zonas de Bahía Blanca., y fian-Severiano, cuyo trazado pasaba por el lugar en que se ¿atá construyendo eí institu to  Hidrográfico, dividiendo así en dos porciones separadas por una calle los terrenos propiedad de la Marina.El Ayuntamiento de Cádiz estudió la conveniencia de modificar este trazado de tal forma, que bordease las propiedades de la Marina, sin dividirlas, como resultaba del primitivo proyecto solicitando ai electo del Minia-, terlo d eM arin a  la cesión de las pequeñas parcelas de terreno exigidas para la alineación de la avenida en pro* yecto, la cuál,' una vez construida, m ejorará sensiblem ente aquellas Dropiedades y de una m anera principal el edi-, ficio del Institu to  Hidrográfico.Esta circunstancia aconseja la .conveniencia de ceder al Ayuntamiento de Cádiz las pequeñas parcelas que ha tie -opupar la avenida en cuestión.Eii su virtud, y de conformidad con l a ‘propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

 D I S P O N G O
Artículo único.—Se faculta al Ministro del Ramo p a ra  ceder al Ayuntamiento de Cádiz cuatro parcelas de terreno propiedad de la Marina, de una extensión superficial de dos mil trescientos setenta y tres metros cu ad ra -/ dos, en la barriada de San Severiano, con el fin de h ace r posible el trazado de la avenida qü^ ha de unir esta barriada con la de Bahía Blanca, cuya construcción fue acordada por aquel Ayuntamiento en sesión celebrada 

e) día veinte de junio de mil novecientos cuarenta y nueve.Dada nn El Pardo a  hueve de mayo de mil novecientos cincuenta. FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 por la que se reorganiza el Tribunal Económico-Administrativo Central.
El artículo cuarenta y dos, en relación con el ochenta y seis, del Reglamento de procedimiento en las reclam aciones económico-administrativas, aprobado por Real Decreto de veintinueve de julio de mil novecientos veinticuatro, señaló una cuantía, variable según los casos, para que el Tribunal Económico-Administrativo Central pudiera tram ita r y resolver las apelaciones que se interpusieran con tra  las resoluciones de prim era instancia dictadas pollas Jun tas A rbitrales las Jun tas Adm inistrativas de C ontrabando y Defraudación y ios Tribunales Económico-Adm inistrativos provinciales. El señalam iento de esa cuan tía  tendía a  frenar el recurso de alzada liberando por esc medio al Tribunal Central del injustificado exceso de apelaciones que pudieran entorpecer el normal funcionam iento del mismo. Mas como la base cuantitativa de su com petencia hubo de fijarse en función de los Indices evalúa- torios de la riqueza a  la sazón vigentes y tales índices h a n  sido am pliam ente rebasados por el transcurso del tiem po, se manifiesta hoy patente la ineficacia del propósito generador de 'os artículos citados, dándose el caso d*e que m ientras las demás jurisdicciones del Estado fueron modificando la cuantía de su competencia, al compás de las coyunturas dinerarias y económicas del país, el módulo adoptado para *a atribuida al Tribunal Económico-Administrativo Central permanece inalterable desde el año rail novecientos veinticuatro feóha de su establecimiento. Esto, unido al progresivo aum ento de reclamaciones y recursos, que encueñtra plena justificación en el creciente desarrollo de la legislación tributaria , en la intervención vigilante de loe órganos de la Hacienda sobre las ac tividades ciudadanas de orden económico, en la presión fiscal que las exigencias estatales imponen y en la perfección alcanzada por la técnica inspectora de las contribuciones e impuestos* es causa de que ê represe en las Secciones del Tribunal Central una cifra extraordinaria de asuntps que le privan de la agilidad precisa para el desarro-4 lio de su cometido, con quiebra del principio de la celeridad, que es una de las características Tdel procedimiento adm inistrativo consignada en el propio Reglamento.
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Urge poner remedio a esta embarazosa situación, y  a tal efecto se eleva la base cuantitativa de la 
competencia del Tribunal Económico Administrativo Central, siquiera lo seá discreta y mesuradamente, porque como todo 
aumento de cuantía en este enjuiciamiento afecta a la in'tegridad de su actual poder juzgador, pues transferiría a  
otra jmisdieeión asuntos de que hoy conoce el Tribunal Central, la parquedad en elevación de ia cuantía ha de 
corresponder ú ia. exigencia de no disminuir eon exceso la  jurisdicción de dicho Organismo para que la medida no 
dude la unidad de criterio con que sus fallos van forjando ase cuerpo de doctrina de indiscutible interés y  pú~ 
bisca estimación, que por la vasta y compleja especialida d de las materias propias de sus decisiones, orienta y guía 
p o x  igual a los contribuyentes y a los órganos de gestión adscritos al Departamento rector de la Hacienda Pública* 

No se da este riesgo en materia de condonación de multar, y por ello, en dicha materia, se amplia la compe
tencia de ios Tribunales de provincia, ya que si no debe mermarse al Tribunal Central su función de justicia, cabe0 
en cambio, a beneficio d e .la  mayor rapidez de ésta, reducir sus facultades graciables, descargándole, para atender 

primeras, del tiempo que implica la tramitación y ac uerdo de un excesivo número de expedientes de perdón. 
Complemento de la reforma ha de ser, de un lado, el acoplamiento, del artículo segundo del Real Decreto-ley 

de dieciséis de junio de mil novecientos veinticuatro á l a  realidad orgánica vigente y al adecuado reajuste dd su 
contenido, y de otro, ia declaración de caducidad de todas aquellas reclamaciones y recursos que promovidos o in
terpuestos con anterioridad al primero de enero de mil novecientos cuarenta y siete, no sean retostados dentro del 
plazo de un año, contado desde la publicación de este precepto caducario. Particularm ente útil se diputa esta me,- 
tilda para., iniciar, libre de viejas remoras, la reorganización que se estructura en la presente Ley, despejando de 
esta guisa el casillero de asuntos pendientes de todos aquellos que están realmente olvidados por los interesados. La 
reinstancia, en ctro caso, les dará oportunidad para n egar el presunto abandono que la caducidad sanciona, bien 
entendido que éste concepto de la caducidad responde, salvo el plazo más reducido que por una vez se señalia, a la  
literal y auténtica interpretación del párrafo tercero del artículo veinticinco del Reglamento procesal, que quiere 
corregir con la caducidad, no la negligencia de la Adm inistración por no resolver en tiempo el negocio jurídico 
— ya que otros remedios da la Ley para este supuesto— , sino precisamente la del reclam ante al no reinstar el, curso 
del expediente dentro de los términos que el indicado precepto señala.

Finalmente, en el Reglamento de Procedimiento, de veintinueve de julio de mil novecientos veinticuatro* ca
recía la Dirección General de Aduanas de jurisdicción. Le fué atribuida para determinados casos en el Decreto de 
ocho de abril de mil novecientos treinta, modificado p o r el de dos de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
que ahora se Incorporan al Reglamento mencionado a fin de totalizar en un solo ordenamiento todo lo referente 
a l enjuiciamiento económico-administrativo.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se modifica el, artículo segundo del Real Decreto-ley de dieciséis de junio de mil noveeien« 
fos veinticuatro, que se entenderá redactado en la siguiente forma:

«Articulo segundo.— El Tribunal Económico-Administrativo Central estará constituido por an Presidente, de
signado con arreg lo 'a  lo dispuesto en el Real D ecreto-ley de veintiuno de agosto de mil novecientos veintiséis, y 
cuatro Vocales con la categoría de Jefes Superiores de Administración, nombrados a propuesta del Ministerio de 
Hacienda entre funcionarios procedentes/de alguno de los Cuerpos dependientes de dicho Ministerio, que reúnan 
}&3 condiciones exigidas para ser nombrados Directores generales. El nombramiento de Presidente del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sólo podrá recaer en funcionario que reúna, además, la cualidad de Abogado. Pro
cederá precisamente del Cuerpo de Abogados del' Estado ei Vocal o Vocales que conforme ai párrafo primero del ar
ticulo quinto, asuma la Jefatura de la Sección o Secciones a que correspondan las reclamaciones en los Ramos de 
Deuda Pública y Clases Pasivas y las relativas a los impuestos de Derechos reales y sobre transmisión .de bienes. 
Otro de dichos Vocales tendrá, además el carácter de Delegado de la Intervención General de la Administración, 
del Estado, con las funciones fiscales que le atribuyen las Leyes. Pertenecerá al Cuerpo Pericial de Aduanas uño 
de los Vocales del Tribunal.

Al Presidente le sustituirá, en caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Vocal más antiguo, y  en igualdad 
de condiciones, el de más edad. Los Vocales serán sustituidos en los mismos casos por el funcionario que, reunien
do la condición de Jefe de Adm inistración/sea designado con carácter permanente por el Vocal Jefe de la Sección 
respectiva.

El Tribunal Económico-Administrativo Central tendrá especialmente adscrito? un Secretario, sin voto, y un 
Vicesecretario, ambos Jefes de Administración de alguno de los Cuerpos dependientes del Ministerio de Hacienda, 1 
nombrados por éste a propuesta, en terna, del Tribunal.»

Artículo segundo.— El contenido del artículo treinta y nueve del Reglamento de Procedimiento en las reclam a
ciones econóimco-administrativas; aprobado por Real Decreto de veintinueve de julio de mil novecientos veinticua
tro, será sustituido por el que seguidamente se expresa:

«Artículo treinta y nueve.— Son autoridades competentes para conocer y  resolver las reclamaciones económico- 
adm inistrativas:

a) Las Juntas Arbitrales.
b) Los Jurados Especiales de Valoraciones.
c) Los Tribunales Económico-Administrativos Provinciales.
d) La Dirección General de Aduanas.
e )  El Tribunal Económico-Administrativo CentraL 
í)  El Ministro de Hacienda.
Las Juntas Administrativas de Contrabando y  Defraudación resolverán, en única o primera instancia, con 

arreglo a la legislación vigente en la materia,\los expedientes relativos a faltas cuyo conocimiento les esté atribuidos 
Artículo tercero.— Se entenderá redactado en la form a que a continuación se indica el artículo cuarenta del ci

tado Reglamento Procesal:
«Artículo cuarenta.- -Las Juntas Arbitrales conocerán y resolverán:
Primero. -E n primera o única instancia, según que la cuantía exceda o-no de tres mil pesetas, las cuestiones 

que les atribuyen las Ordenanzas de Aduanas.
Segundo.--En primera instancia las reclamaciones que versen sobré calificación de mercancías y consiguiente 

aplicación de partidas de Arancel, o sobre interpretación cíe las leyes y disposiciones arancelarias, incluso las refe
rentes a la validez o nulidad de certificados de origen.

Cuando la cuantía ,de las controversias a que se refiere este número segundo no exceda de diez mil pesetas en 
moneda oro, los fallos que dicten las Jurtas- Arbitrales serán apelables ante la Dirección General de Aduanas, cuya 
resolución oondrá fin a la via gubernativa y sólo procéderá contra ella el recurso contencioso administrativo ante la  
Sala correspondiente del Tribunal Supremo Cuando exceda de la mencionada suma podrá interponerse apelación 
ante el Tribunal Económico-administrativo Central.»

Artículo cuarto —Se eleva a diez mil pesetas la base cuantitativa dé la competencia, en única o primera lns-
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taneia, que a los Tribunales Económico-administrativos Provinciales -asignan los números primero y segundo de;i 
artículo cuarenta y uno del citado Reglamento para el ejercicio de la jurisdicción económico administrativa.

Artículo quinto.--La actual redacción del artículo cuarenta y dos del Reglamento Procesal mencionado aejrA 
sustituida por ía siguiente:

«Articulo cuarenta y dos.—El Tribunal Económico-Administrativo Central tramitara y resolverá:
Primero.—un única instancia, las reclamaciones económico-administrativas que se interpongan contra actos 

administrativos de la Administración Central, cualquiera que sea su cuantía.
Segundo.- -En segunda instancia, ios recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones de pri^ 

mera instancia dictadas por los Tribunales Provinciales en expediente cuya cuantía exceda de dies mil pesetas o 
sea inestimable.

Tercero.—También en segunda instancia, los recursos de alzada que se interpongan contra los acuerdos díc* 
tados por las juntas Administrativas en expedientes relativos a delitos de contrabando y defraudación; y en loa 
referentes a faltas, siempre que la multa exceda de tres mil pesetas, en materia de contrabando, y de seis mil 
en materia de defraudación.

Quarto. -En segunda instancia, igualmente:,
a) Los recursows de alzada que se interpongan contra las resoluciones de primera instancia dictadas por lai 

Juntas Arbitrales en expedientes relativos a Ordenanzas de Aduanas cuya cuantía exceda de tres mil pesetas.
b) Los que se interpongan contra los fallos de primera instancia df las propias Juntas, recaídos en los ex

pedientes a que se refiere el número segundo del artículo cuarenta, cuando su cuantía exceda de diez mil pesetas 
en moneda oro».

Artículo sexto.—Se acomodará, a la cuantía establecida en el número primero del artículo cuarenta y nú
mero segundo del cuarenta y dos del Reglamento de Procedimiento de veintinueve de julio de mil novecientos 
veinticuatro, reformados por la presente Ley, la competencia que los Reglamentos sobre los Impuestos de Alcoholes* 
Azúcares. Achicoria y Cerveza atribuye así al Tribunal Económico-Administrativo Central como a los Jurados Bs* 
peciales de Valoración de la Contribución de Usos y Consumos, en virtud de las facultades que a estos Jurado** 
les fueron transferidas por Orden ministerial de trece de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco.

Artículo séptimo.—Las cuantías de las reclamaciones que, a los efectos del recurso de apelación ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Central o del recurso cont.encioso-administrativo señalan el artículo octavo del Real 
Decreto-ley de dieciséis de junio de mil novecientos veinticuatro y los artículos cuarenta y tres y ochenta y seis 
de su Reglamento, serán sustituidas por las que establece la presente Ley como base de competencia para el cono
cimiento y resolución de los mehcionadis recursos.

Artículo octavo.—Se modifica el párrafo segundo del artículo ciento catorce del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo, que quedará ajustado .a la siguiente redacción:

«Resolverán las peticiones de que se trata por delegación permanente del Ministro, el Tribunal Económico^ 
Administrativo Provincial cuando la multa no exceda fte quince mil pesetas y hubiera sido impuesta por un or* 
ganismo provincial de la Hacienda Pública, y el Tribunal Central en los demás casos.»

Artículo noveno.—Se declarará la caducidad de toda reclamación o recurso promovido con ¿interioridad al prfa 
mero de enero de mil no ecientos cuarenta y siete y que penda de resolución en el Tribunal Económico-Adminis^ 
trativo Central s) los interesadas no retostaran su curso dentro del plazo de un año, contado desde la publicación 
de la presente Ley en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Contra el acuerdo declaratorio de la caducidad podrá utilizarse el recurso contencioso-admínistratiVo»
Artículo diez.--Los recursos de alzada que se hallen pendientes en el Tribunal Económico-Administrativo Cen«* 

tral se seguirán tramitandi hasta su definitiva resolución por dicho organismo.
Artículo once.—Se autoriza al Gobierno para publicar, previa su oportuna aprobación, el texto refundido de 

la Ley orgánica de los Tribunales Económico-Administrativos, asi como el del Reglamento de Procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrativa , pudiendo, al refundir los preceptos de este último, no sólo incorporar al 
mismo disposiciones dictadas con posterioridad, sino revisar y modificar como mejor proceda aquellas disposi
ciones reglamentarias quyo perfeccionamiento esté aconsejado por la experiencia.

Artículo doce.—Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposiciones convenientes para la mejor eje* 
cución de esta Ley.

Dada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuentas
 ̂ FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 por la que se regula la provisión de plazas de Agentes de Cambio y Bolsa y de Co
rredores Colegiados de Comercio y se extiende a los mismos el régimen de jubilación forzosa.
La Ley de veinticuatro ^e febrero de mil novecientos cuarenta y . uno implantó un sistema mixto para la 

provisión de plazas de Agentes de Cambio y Bolsa, que ha producido ya en la práctica los más excelentes resulta
dos; pero eLarticulo segundo de dicha Ley establece normas excesivamente casuísticas sobre la mecánica de la 
oposición libre, cuya reforma se considera necesaria para que,las convocatorias de los ejercicios puedan acomo
darse siempre a las exigencias de la realidad.

Otro canto ha de afirmarse también con relación a la Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos cua
renta y uno, qué dictó normas para la provisión de vacantes dg Corredores Cólegiados de Comercio, atribuyen
do la mitad de dichas vacantes a oposición libre y la otra mitad a oposición restringida entre dependientes ha
bilitados que tuvieran esta condición en primero de enero de mil novecientos cuarenta y uno; pero el .hecho de 
prohibirse la acumulación al turno libre de las plazas no cubiertas en el restringido impide en la práctica proveer 
todas las vacantes que se anuncian, con evidente daflfo para el servicio público, por lo que resulta indispensable 
arbitrar otra fórmula que permita resolver el problema sin mengua de ningún derecho legítimo.

Las dos citadas Leyes regulan también otros interesantes extremos, que por su propia significación conviene re
servar a la competencia del Consejo de Ministros, para que las disposiciones que sobre tales materias se #dicten 
puedan tener siempre la necesaria flexibilidad.

Por último, "se \ha estimado conveniente ejrtender a los mediadores oficiales, aunque con regulación especial, 
el régimen de jubilación forzosa a que están Cometidos los funcionarios públicos con arreglo a las disposiciones 
vigentes. •

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O  a

Artículo primero.—Quedán derogados el artículo segundo de la Ley ,de veinticuatro de febrero de mil novecien
tos cuarenta y uno, que regula la provisión de plazas de Agentes de Cambio y Bolsa, y los artículos segundo, ter
cero y cuarto de la Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, que regula la provisión de 
plazas de Corredores Colegiados de Comercio,

* *
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Articulo segundo.—Las plazas de Agentes de Cambio y Bolsa serán provistas con sujeción a lo establecido en 
el artículo pripiero de la Ley de primero de marzo de mil novecientos cuarenta y <£es> reservándose las de turno 
restringido a. ios aspirantes que • constituyen los escalafones aprobados por Ordenes del Ministerio de Hacienda 
de veintiséis de marzo de mil novecientos cuarenta y dos, cuatro de mayó de mil novecientos cuarenta y cinco 
j  catorce de enero de mil novecientos cuarenta y dos para las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao, respectiva-' 
mente.

Sin perjuicio de lo que disponen el artículo segundo de la Ley de primero de marzo de mil novecientos cua
renta y tres y el artículo doce del Decreto de tres de lebrero de mil novecientos cuarenta y cinco, la designación 
como Agentes de Cambio y Bolsa de los Apoderados incluidos en los escalafones a que se refiere el párrafo an
terior, requerirá, que los interesados acrediten siempre su asidua intervención en las sesiones bursátiles, según las 
normas que al efecto dictará el Ministerio de Hacienda, al que compete también apreciar dicha circunstancia dis- 
ereeionalmente, previo informe de la respectiva Junta Sindical.

También se proveerán por el sistema de oposiciones, con arreglo a lo determinado en esta Ley, .todas las 
plazas de Corredores Colegiados de Comercio vacantes en la actualidad y las que puedan producirse en lo futuro.

Esto no obstante, los que en veinticuatro de junio de- m il. novecientos cuarenta y uno reunieran la doblo 
condición de funcionarios del Estado, Provincia o Municipio y de aspirantes a Corredores Colegiados de Comer- , 
cío, por haber aprobado ya el examen de aptitud a que se refiere el artículo segundo* del Reglamento de veinti- 
¿seis de julio de mil novecientos veintinueve, podrán obtener el nombramiento de corredor, si así lo solicitan, excepcio
nalmente, en un plazo de treinta dias hábiles, contado desde la publicación de esta ley en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, mediante escrito presentado en la Dirección General de Banca y Bolsa; pero deberán optar por el ejer
cicio activo de la función mediadora, que determinará la excedencia en sus actuales destinos, o por continuar en el 
desempeño de estos últimos, con lo que quedarán en la situación de «sin ejercicio», que para los Corredores Colegia
dos de Comercio regula el artículo octavo de la Ley de veinticuatro de junio de-mil novecientos cuarenta y uno. Los 
aspirantes que, habiendo obtenido el nombramiento de Corredor Colegiado de Comercio -opten por el ejercicio de 
la función mediadora, ocuparán las plazas que acuerde la Dirección General de Banca .y Bolsa, previo informe de 
la Junta Central de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio.

Artículo tercero.—Los ejercicios de la oposición libre para cubrir plazas de Agentes de Cambio y Bolsa se veri
ficarán en Madrid, ante un Tribunal constituido por el Dire.ctor general de Banca y Bolsa, como Presidente, quien 
podrá delegar en un Jefe Superior de Administración del Ministerio de Hacienda; por tres Agentes de Cambio 
Bolsa, de los que designará uno cada Colegio de Madrid, Barcelona y Bilbao; por un Catedrático de las Facultades 
de Derecho o de Ciencias Económicas y por otro" cié la Escuela Central Superior de Comercio, que actuarán como Vo
cales, y por un funcionario del Ministerio de Hacienda, como Secretario, con voz y voto. ,

El Tribunal que juzgará los ejercicios de tas oposiciones para proveer vacantes de Corredores Colegiados de Co
mercio actuará también en Madrid y estará formado por el Director general de Banca y Bolsa, como Presidente, 
con facultad de delegar en un Jefe Superior de Administración del Ministerio de Hacienda; por dos Corredores de. 
Comercio en activo, designados por la Junta Central de los respectivos Colegios, entre los que posean cualquiera de 
los títulos de Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias Económicas, Licenciado en Ciencias Exactas o Mate
máticas o Profesor Mercantil; por, un Catedrático de la Escuela Central ¿Superior de Comercio y por un Profesor 
Mercantil de Hacienda, que actuarán como Vocales, y por funcionario del Ministerio de Hacienda, como Secretario, 
con voz y voto.

La« designación de los Agentes de Cambio y Bolsa y de los Corredores Colegiados de Comercio que hayan dé for
mar parte de los correspondientes Tribunales, deberá verificarse a través del Sindicato Naciopal de Banca, Bolsa 
y Ahorro, que podrá oponerse a las propuestas de los Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa y Junta Central de los 
Colegios Oficiales dé Corredores de Comercio, cuando existan graves y fundadas razones que así pudieran aconsejar» 
lo. En todo caso, el Ministro de Hacienda resolverá lo procedente.

Artículo cuarto.~Las oposiciones libres para cubrir plazás de Agentes de Cambio y Bolsa constarán de ejerci
cios prácticos sobre traducción de idiomas, Técnica estadística, Cálculo financiero y Contabilidad superior, y de uno 
o más ejercicios orales o escritos sobre Doctrinas económicas y financieras, Derecho público y privado; Historia, Or
ganización, Técnica y Derecho bursátil, Legislación de . Hacienda y principales características de la economía na
cional. •

Las oposiciones para cubrir plazas de Corredores Colegiados de Comercio constarán de ejercicios prácticos so
bre traducción de idiomas, Cálculo mercantil y Contabilidad y de uno o más ejercicios orales o escritos sobre doctri
nas económicas y financieras, Derecho público y privado, Legislación de Hacienda y Organización, Técnica y Dere
cho bursátil.

En las oposiciones a Agentes de Cambio y Bolsa*y Corredores .Colegiados de Comercio resolverán también lo» 
aspirantes un caso práctico profesional.

El Ministerio de Hacienda aprobará las normas que hayan de regir en dichas oposiciones, así como los cues
tiónanos de las pruebas orales o escritas y los índices de supuestos para los ejercicios prácticos. v

Artículo quinto.—Después de la publicación de la presenta Ley en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, sólo 
podrá anunciarse una oposición, en turno restringido, para cubrir plazas de Corredores Colegiados dé Comercio entre 
Dependientes Habilitados que tuvieran esta condición el día cinco de julio de mil novecientos cuarenta y uno, fecha 
en que se publicó la Ley de veinticuatro de junio de igual año, pero siempre que su nombramiento hubiera sido co
municado oportunamente, en forma reglamentaria, a la Junta Central de los Colegios Oficiales de Corredores de 
Comercio. Dicha oposición comprenderá todas las vacantes que al referido turno atribuyó la mentada Ley de vein
ticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno y que no se hayan provisto en el momento de la convocatoria, 
así como la mitad de Jas que ocurran hasta la terminación de los ejercicios; pero el Tribunal podrá aprobar y propo
ner al Ministerio de Hacienda a cuantos aspirantes acrediten poseer la indispensable preparación, quedando en 
expectativa de destino, constituyendo un escalafón especial los opositores que resulten aprobados sin plaza, quienes 
cubrirán en lo sucesivo, por su orden, las vacantes que co rrespondan al indicado turno.

Perderán definitivamente su derecho los Dependientes Habilitados que no lo ejerciten en la convocatoria a que 
alude este articulo, asi como los que sean reprobados en la mismá.

Artículo sexto.—En cuanto a las vacantes que al turno de oposición libre asignó la repetida Ley de veinticuatro 
de junio de mil novecientos cuarenta y uno, continuarán proveyéndose por este sistema, que también será de apli
cación para cubrir todas las vacantes que se produzcan,' una vez extinguida la clase de Dependientes Habilitados 
en expectativa de destino a que se refiere el artículo anterior.

Articulo séptimo.—En las oposiciones libres para proveer plazas de Agentes de Carrfbio y Bolsa y de Corredores 
Colegiados de Comercio, podrán participar los varones mayores de veinticinco y veintitrés años, respectivamente, que 
posean cualquiera de los títulos de Licenciado en Derecho. Licenciado en Ciencias Económicas, Licenciado en Cien
cias Exactas o Matemáticas o Profesor Mercantil» siempre que su edad no exceda de los cuarenta y cinco años en 
*1 momento de comenzar los ejercicios» ,
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Artículo octavo —Se declara extensivo a  los Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores Colegiados de Comercio 
©I régim en de jubilación forzosa que la s ' disposiciones en vigor establecen, con carácter general, para  todos ios fu n 
cionarios públicos,

Un Decreto aprobado en  Consejo de Ministros lija rá  las reglas a que deberá a justarse  dicha lub.ilación forzosa, 
que se aplicará, siem pre por incapacidad risica de los m ediadores oficiales o por cum plir esto* i a ed;ui de sen-inu 
# vinco uhos..

Artículo noveno.—Se faculta al Gobierno p a ra  que pueda d ic ta r las perthn nU.s dUposícioiU'.s sobre <.*uauUa y 
normalización de las d iferentes lianzas que deban constitu ir los Agentes de Cambio y Bolsa V los Corredores Cole 
g id o s  de com ercio; ám m to de aplicación de las operaciones de tu rno  de reparto  y distribución de los correta jes d e 
vengados en las m ism as; excedencias de los mediadores oficiales y regulación de los concursos previos de traslado  
pa ra  la provisión de vacantes de Corredores Colegiados de Comercio,,

Artículo déeí.m©*-r-Qüedaa derogadas todas las  disposiciones que se opongan a lo previsto en  esta Ley, para  cuya 
ejecución podrá d ictar el M inistro de Hacienda las norm as que considere necesarias 

Dada en El r^ardo & nueve de m ayo de mil novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 9 DE MAYO DE 1950 sobre modificación del artículo 322 del Código Penal en relación con el uso indebido de 
títulos nobiliarios.

El Código Penal del año mil ochocientos setenta definía y  castigaos en su a rríen lo •• treseientos cuaren ta  y cinco 
fcl que usare y publicamente se atribuyere títulos de nobleza que no íc- pertenecieren. Mas, a consecuencia de haber
se derogado la legislación nobiliaria por Decreto de catorce de abril de mil novecientos treinta y urio y prohibido el 
©so de títulos nobiliarios durante La etapa republicana, i  ué suprimido el referido precepto del Código Pena),

Restablecida por la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho la legislación vigente en cator
ce de abril de mil noveeintos treinta y uno en materia de Títulos y Grandezas, se hace preciso recoger nuevamente 
en  el Código Penal vigente la figura especifica de uso indebido de títulos nobiliarios, ya que resulta insuficiente 
para sancionarlo la referencia que en el artículo cuarto de la citada Ley y sexto del Decreto de.cuatro de junio de 
Bill novecientos cuarenta y oelio se hace a los artículos trescientos veintidós y siguientes de dicho Cuerpo legal, pues
to que estos preceptos sólo castigaban el uso Indebido de nombre supuesto* pero no el de título nobiliario,

En m  virtud, y de conformidad con la propuesta ola horada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

. Articulo único.—El artículo trescientos veintidós del Código Penal vigente quedará redactado en la .forra» 
¿siguiente;

«El que públicamente usare un nombre supuesto o se atribuyere títulos de nobleza que no le pertenecieren, in 
currirá* en las penas de arresto mayor y multa de mil a dos mil quinientas peseras.

Cuando el uso del nombre o titulo supuestos tuviere por objeto ocultar algún delito, eludir una pena o causar 
algún perjuicio al Estado o a -ios particulares/ se impondrán al culpable las penas de arresto mayor y multa de 
m il a cinco mil pesetas.

No obstante lo dispuesto en esto articulo, el uso de nombre supuesto podrá aer autorizado temporalmente por 
la  autoridad superior administrativa mediando Justa causa.

Dada en El Pardo a nueve de mayo de mil novecien tos cincuenta*
FRANCISCO FRANCO

mm

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 4 de mayo de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José López Echar 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 14 de enero de 1949
Exemo, Si\: El Consejo de Ministros, 
n fecha 3 de marzo último, tomó el 

acuerdo que dice así;
«En el recurso de agravios interpuesto 

por él Auxiliar primero del Cuerpo Au
xiliar de Ayudantes de Ingenieros ae Ar
mamento y Construcción don José López 
Echar contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 14 de ene
ro de 1949, que le concede mejora de 
fcaaber pasivo; y

Resultando que, habiendo pasado el 
¿señor López Echar a la situación de re
mirado a petición propia,, el Consejo Su
premo de Justicia Militar de 14 de ene- 
25 de noviembre de 1947. le fijó un ha
ber pasivo de 712,50 pesetas mensuales, 
90 por 100 del suelde, de 791,66, mayor 
percibido por el interesado durante dos 
años;

Resultando que el aludido señalamien
to fué revisado, a instancia del recurren
te. por el acuerdo impugnado en el sen
tido de acumular al sueldo regulador el 
importe de seis quinquenios, a razón de 
500 pesetas anuaiea cada uno. recono»

ciándosele, en definitiva, la pensión do 
retiro de 837,50 pesetas mensuales;

Resultando que el acuerdo últimamen
te citano fué recurrido en reposición en 
21 dé febrero de 1949, alegándose por el 
recurrente, en sustancia, que aquél le ha
bía lesionado en sus derechos al con
sidera; 500 pesetas como importe de los 
quinquenios, cuando, a su juicio, habían 
de ser computados como de 1.000 pese
tas, denegando expresamente la reposi
ción el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, de conformidad con lo informado 
por sus Fiscales, militar y togado,. en 
acordada de á de mayo de 1949, expresivo 
de que 1a norma ae los artículos 18 y 19 
del Estatuto de Clases Pasivas, aplicable 
a los retiros voluntarios, según la cual 
el haber regulador e el mayor percibi
do durante dos años, rige también para 
los quinquenios, y como quiera que el 
recurrente sólo percibió éstos en la cuan
tía de 1.000 pesetas desde 1 de enero de 
1947, en que se le señalaron, hasta 11 
de septiembre del mismo año, en que fué 
retirado, es decir, durante menos de un 
año, es obligado que los quinquenios ci
tados han de computarse en su importe 
de 509 pesetas, con el que el señor Ló
pez Echar los percibió durante el pla
zo legal de dos años, como el acuerdo 
recurriao lo hace;

Resultando que, notificada que le fué 
la resolución denegatoria de la reposi
ción, el interesado interpuso recurso de

agravios en 7 de julio de 1949, sin alte- 
2*ar fundamentalmente los fundamentas 
y peticiones deducidas en el anterior trá
mite;

Visto el articulo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en ol artículo cuarto de la Ley 
de 18 ae marzo de 1944, el recurso de 
agravios ha de interponerse dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha en que, 
por aplicación del silehcio administra
tivo, deba entenderse denegada la repo
sición, lo que, por ministerio de la Ley, 
ocurre cuanao transcurren treinta días 
desde que es intentada sin que recaiga 
resolución expresa;

Considerando que, según doctrina rei
terada, la tardía aparición de resolucio
nes que denieguen el recurso de reposi
ción no prorroga ni rehabilita el plazo 
legalmente estatuido para recurrir en 
agravios;

Consiaerando que en el presente caso, 
el recurso de reposición aparece ínter* 
puesto en 21 de febrero de 1949, y el de 
agravios, en 7. de julio siguiente, median
do entre ambas fechas un lapso de tiem
po notoriamente superior al de sesenta 
días, suma de los aos plazos legales, y 
sin que. conforme a la doctrina ex p u e so  
tá quepa dar relevancia al acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
3 de mayo de 1949. lo que impide en* 
tnar en el fondo del asunto;
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El Consejo de Ministros, de conformidad 
c on eí dictamen emitido por el Con*
.'•ejo de Fufado. Via resuelto declarar Irre 
proeedeme el p resol; te recurso’ de avra-*
V'OS.»

IjO qiu' ue orden cié Su .Exceleneia se 
pobiiea c:ti ri BOLETIN OFíClAL DEL 
rtST.vDG para eonocunicnto de V. É. y 
m*i ideación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto cu el numero pri
mero de la de esta Presidencia del CUr 
¡y erno de 12 do abril ae 1945 .

Dios guarde a V. E. muchos añas. 
Madrid, 4 de mayo de 1960.-- P. I) oí 

Subsecretario, Luís Carrero.

Vlx.cnio. Bi*. Ministro del Ejército.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 23 de abril de 1950, acordada 
e n Consejo de Ministros de la misma 
fecha, por la que se adjudican acciones 
de la Compañía «Industria Horm era, 
Sociedad A nónim a», de Barcelona.

Excm o. Sr.: Vista la proposición y Me
moria presentadas en virtud del concurso 
de adjudicación publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTAPO del día 12 
de lebrero de 1960 (Administración Cen^ 
¡ ral, página 626) por él fínico optante a  
la de las aeciones de la Compañía «In
dustria Horinera», S. A., de Barcelona, 
números 211 a  1.010. de qu'nientás pese
tas nominales cada una, declaradas su- 
jet-as a  expropiación por causa de .segu
ridad nacional, en virtud de ia Orden 
de 15 de junio ele 1949 '.BOLETIN O FI
CIAL OKI; VISITADO del 27 de junio* y 
jurtiprf-ciadü:; en 126 744 pesetas por On 
«U‘n de ib de «mero de 1950 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del 24 de enero».

De conformidad con e l . dictamen razo
nado ernit'do por la Comisión de Expro
piación de Bienes de Extranjeros por ra 
yón de Seguridad Nacional, según el cual 
resulta que iu. única proposición presen- 
cadci. que lo ha sido por don Pedro Vega 
Coca, reúne condiciones de orden téc
nico. jurid’co y financiero que a juicio 
de dicha Cómisión aconseja la adjudica
ción de las acciones objeto del concurso 
;; favor del citado proponente;

Vistos los artículos octavo, décimo y 
undé^hno del Decreto-lev de 23 de abril 
de 1948,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le atribuye el articulo treceavo 
del referido Decreto-ley y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, ha tenido a  bien 
disponer:

Artículo 1.° Las acciones números 211 
a  1.010, de 500 pesetas nominales cada 
una, de la Compañía «Industria Horme- 
ra, S. A.», de Barcelona, se adjudican a 
don Pedro Vega Coca, por la cantidad de 
126 744 pesetas, en que ha sido fjjado.su  
justiprecio.

Art. 2?  Dentro del plazo de los ocho 
clías sigir entes al de la publicación de la 
presente Orden, podrá interponerse contra 
la misma, por los interesados, recurso de 
súplica ante el Consejo de Ministros.

Art. 3.° Durante el plazo señalado en 
el artículo anterior y a efectos de recur
ro, se pondrá de manifiesto a los concur
santes que lo soliciten, en la Dirección 
General de Polífca Económica de este Mi
nisterio, el dictamen emitido por la Co
misión de Expropiación de Bienes de E x
tranjeros por causa de Seguridad Nacio
nal, de que se ha hecho mención en el 
preámbulo de la presente Orden.

Art 4.° F'rm e la Orden, la Dirección 
General da Eolítica Ecoitfmica pondrá en 
conocimiento del adjudicatario dicha cir
cunstancia, para que dentro de los trein* 
tq días, contados a partir de la fecha de 
dicha comunicación, proceda a  ingresar

en la cuenta abierta a este efecto en el 
- Instituto Español •-'■da--Moneda-Extranjera,-

Iji .cantidad señalada en el articulo pri
mero.

• __ Art. y./-* ,-Queda facultada la .Dirección. 
General de Políiic . Económica para ex- 
pedir las certificaciones de .esta Orden 
que fueran necesarias a los efectos pre
venidos en el artículo séptimo del De- 
creio-ley de 23 de abril dd*1948 y ix ios 
del Dtxreto de 19 de septiembre de 1936, 
.una vez se haya justificado debidamente 
.ante ia citada Dirección General, por el. 
adjudicatario, haber dado cumplimiento 
a  k> dispuesto en ei articulo anterior.

Are. 'Expedida,s las certificaciones a 
que se refiere el articula anterior y en 
posesión ei adjudieanyio de las acciones, 
cesará el régimen de-intervención dispues
to por Orden de 15 de julio de 1948.
% Art. 7.° En el caso de que se demos

trara  la ex!stencia de interposición de 
persona o fraude de cualquier clase en 
contra de lo ' dispuesto en el amonio oc
tavo del Decreto-ley de 23 de abril de 
1948 y en la Ley do 24 de noviembre de 

. 1939, la .presente, adjudicación s¿?rá : de
clarada nula de oficio, decomisándose 'las 
sumas pagadas por el adjudicatario o m~. 
presándose su importe en eí Tesoro Pli
breo.

Í íO digo a V. E. para su.-conocí miento 
y efectos.

Dios, guarde a V. JE. muchos anos. 
Madrid. 28 de abril de 1950.

MARTIN ARTA JO

Exemo. ttr. Presidente de la'Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por- razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 23 de abril de 1950 , acordada  
en Consejo de Ministros de Ut misma 
fecha, por la que se adjudican las íird 
dones expropiadas de la Compañía «V íí 
n¡cola ih d ica , S. . v.*>. de f.arm yona .

Excmo. Sr.: Vista la proposición y Me
moria presentadas en vhtud del-concurso 
de adjudicación publicado en el .BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del día 13 de f e 
brero de 1960 (Administración Central, 
página 655) por -el único optante a la dé; 
las acciones de la ' Compañía «Vinícola-, 
Ibérica. S. A.», de Tarragona, números 1 
til 24, 45 al 140, 518 ai 783 y 808 al 1000, 
de mil pesetas nomínales cada una, decla
radas sujetas a expropiación por causa 
de seguridad nacional. en virtud de la 
Orden de 15 de diciembre de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27 
de diciembve) y jusriorcciadas en pese- 
.tas 187.334,81 por Orden de 17 de eneró 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 24 de enero).

De conformidad con el dictamen razo
nado emitidO'Por la Comisión de Expro
piación de Bienes de Extranjeros por ra
zón de Seguridad Nacional, ^eaún el cual 
resulta que la única proposición presen
tada, que lo ha s:do por don Pedro Sen- 
día Guma, reúne condiciones de orden 
técnico, jurídico y financiero, que a juicio 
d(> dicha Comisión aconseja la adjudica
ción de las acciones objeto del concurso 
a favor del citado oroponeute;

Vistos los artículos octavo, ciéc:mo y 
lindé01’*no del Docreto-lev de '¿3 de abril 
de 1948,

Este Ministerio, en usó de las faculta
des que le atribuye el articulo treceavo del 
referido Decretó-lev; y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, lia tenido a  
bien'd'sponer:

Artículo 1.° Las acciones números 1 al 
24, 45 al 140, 518 al 783 y 808 al 1.000, 
de mil pesetas nominales cada una, de ia 
Compañía «Vinícola Ibérica», S. A., de 
Tarragona, so adjudican a don Pedro 
Sendra Guma, por la -cantidad de pese
tas 187 334,81 en que ha sido fijado su 
justiprecio.

Art. 2 °  Dentro, del plazo de los- ocho

días siguientes a l de la publicación de l a  
presente- Orden- podrá interponerse contra 
la misma por los interesados recurso.do  
súplica a n te . el Consepo de Ministras.

Are, '■3.° D urante oí' plazo señalado en  
c-i artículo anterior, y a efectos de re 
curso, se pondrá, de manifiesto a ios con
cursantes que lo soliciten en la Direc-- 
co n  General de Política Económica de 
estr Ministerio el dictamen emitido por*' 
Ja Comisión de Expropiación de Bienes 
de Extranjeros por razón de Seguridad 
Nacional de que se ha hecho mención en  
el meámbulo de la. presente Orden.

Ár.r 4.0, T rin e la Orden, la Dirección 
General de Política Económica pondrá ea  

■'conocimiento-del'adjudicatario dicha 
cunxtancia. para que dentro de los trem o
la días, contados a partir de la fecha  
de elidía couiunicación, proceda a ingre
sar en la cuenta abierta a este efecto 
en el Instituto Español de Moneda E x 
tranjera la cantidad señalada en el a r
tículo primero.

Art. o.° Queda facultada la Disección ' 
General de Política Económica para ex
pedir Jas certificaciones de esta Orden 
que fueran p.ecesnrías a los efectos pVe- 

: venidos en el artículo séptimo del De- 
cret.o-leV' de ’ 23 de abril de 1948 y a ios 
del Decreto de 19 de septiembre de 1936, 
una. vez se haya justificado debidamente 
am é la citada Dirección General por el 
adjudicatario, haber dado cumplimiento a  
Jo dispuesto en el artículo anterior.

Ari. Expedidas las certificaciones a : 
que sy refiere ei artículo anterior y cu  

'posesión el bd índica t&rio de las aeciones, 
cesará él régimen de intervención dispues
to por Orden de 2 de julio Se 1948.

Ári. 7.° L-u el caso de que se demos
trara Ja ex stencia de interposición do 
persona o fraude de cualquier clase eu 
contra de Jo dispuesto en el articulo oc
ia vo del Do cu vio-ley ,dv 23 de abril de 
J9.48 y en ia Ley de 24 de noviembre 

.de 1929, ia presente adjudicación será de
clarada nulu de rficto, decomisándose las 
sumas pagadas ñor ei adjudicatario e liF  
grasándose ¿n importe eu el Tpsoro Pú-.: 
blico

Lo que d:go a Vú E. para su conocí- 
miento y efectos 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 28 úr. abril de 1960

MARTIN ART A JO

Excmo. Sr. Presidente de la. Comisión d^ 
Expropiación do Bienes de Extranjero* 
por razón de Seguridad Nacional

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 27 de abril de 1950 por la  que 

se destina a la Agrupación de Mehal-las
 a los soldados que se expresan.

Se destina a la Agrupación de Mehal-has
a los soldados que se relacionan, cu

yos oficios se especifican, pertenecientes 
a los Cuerpos que también se indican, 
ios cuales continuarán perteneciendo *a 
ios mismos en ia situación de Fuerza sU\ 
haber, debiendo efectuar su incorporación,; 
en la Plaza do Laraehe las dos primeros^ 
y en la de Targuist- el tercero, con efec--. 
ios administrativos do la l'echa en qiiq 
realicen la citada incorporación,

Mehaí-la Jalifiana de Infantería UtniQlie 
número 2

Soldado escribiente Juan Garete Fer
nández, del Regimiento de Caballeril 
Di-agones de Alcántara número 15.

Otro, Manuel Oaíurano del Casar, del 
Regimiento de Infantería «Cantabria», 
número 39.

Mchül'la Jalifiana d(> Infantería del Ri$ 
nú m ero 5

. Soldado conductor Pedro Rlva* TJrefia*
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del Regimiento de Infantería Córdoba i
número 10. V

Madrid, 2? de abril de 1350. * j

DA VIL.A !

ORDEN de 1 de mayo de 1950 por la que 
se concede el ascenso al empleo que 
se indica al personal de la Escala de 
Complemento Honorario de Ferrocarriles
 q u e  se  re la c ion a .
Por estar comprendidos en el Decreto 

de 26 de septiembre de 19,24 t«D. O.» nú- 
ibero 225), ostentar en la actualidad car
gos de mayor categoría ferroviaria y no 
comprenderles las excepciones del Decre
to. número 314,, de 16 de julio de 1937 
(BÓLET1N OFICIAL DEL ESTADO nú- 1 
latero 262), se concede el ascenso al em- | 
pleo que se indica al personal que ¿c re- ¡ 
la clona:

R e d  N a c i o n a l  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  j
E s p a ñ o l e s  i

Teniente. — Don Pedro Lucas Corral, j 
Jefe de Depósito, a Capitán.

Brigada. — Don Francisco Campo Me- 
üóu, Contramaestre, a Alférez.

Sargento.—Don Francisco Lara. Bocero, 
Jefe de Estación, a Alférez.

F e r r o c a r r i l e s  óe  C a t a l u ñ a , S. A .

Teniente.—Don José Llach Turón, Inge- 
• Hiero Jefe de V,ia y Obras, a Capitán.

Teniente.—Don Modesto Moreno Conill, 
Jefe de División, a Capitán.

T r a n v í a s  d e  B a r c e l o n a , 4 S . A .

Sargento.—Don Vicente Monreal Vicen
te, Encargado dé Taller, a Brigada.

Sargento.—Don Antonio González Pa
redes. Subjefe de Servicio, a Brigada.

F e r r o c a r r i l e s  de  L a n g r e o

Alférez.—Don Angel Gutiérrez Herrera, 
Adjunto a Dirección, a . Capitán.

S o c i e d a d  > G e n e r a l  d e  F e r r o c a r r i l e s  
<í V a s c o  A s t u r x a n  a »  ,

Comandante.—Don Marino A. Valdés 
Casero, Director Gerente, a Teniente Co
ronel.
E x p l o t a c ió n  d e  F e r r o c a r r i l e s  p o r  e l  

E s t a d o

Capitán. — Don Felipe Pérez Campi, 
Jefe Principal de Sej'Vicios, a Cóma ri
elante.

Madrid, 1 de mayo de 1950.
DAVILA

/

ORDEN  de 3 de mayo de 1950 por la que 
se destina a la agrupación de Mehal-las
 a  los  S u b a ltern os  d e  la  In fa n tería  
(E. A.) que se relacionan.

Pasan destinados a la Agrupación dé 
Mehal-las los Subalternos de Infantería 
CE. A.) que se relacionan, cesando en sus 
actuales destinos y quedando en la situa
ción que previene el. artículo segundo del 
Decretó de 23 de septiembre de 1939 
i«D. O.» núm. 4):

Teniente de Infantería (E. A.) don Fer
nando Lázaro Míngorance, del Regimien
to de Infantería Ceuta, Número 54.

Alférez efectivo don Fráncisco Vázquez 
Duarté, Teniente de Complemento del Re
gimiento de Infantería Oviedo, número 63.

Otro, don Lorenzo Arribas Bartolomé, 
del Grupo de Regulares de Infantería 
Alhucemas, número 5,

Madrid, 3 de mayo de 1950.

DAVILA j

M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
ORDEN  de 31 de marzo de 1950 por la 

que se destina al Juzgado de Primera 
Instancia de San Sebastián número 2 

a don Jesús Coello Azpiroz, Auxiliar de la 
Administración de Justicia.
limo Sr.: En atención a las necesida

des del servicio, y de conformidad con lo 
previsto en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
el cargo de Auxiliar de segunda del Cuer
po dé Auxiliares de„la Administración de 
Justicia, dotada con el haber anual de 
6.000 pesetas y gratificaón fija del veinte 
por cienta sobre el mismo, a don Jesús 
Coello Azpiroz, quien prestará sus servi
cios en el J\izgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de San Sebastián.

Lq digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, I. de Arceneguj.
IIino: Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de abril de 1950 por la que 
se tra s la d a  a  la  fo ren sía  d e l J u zga d o  

de Instrucción núm ero 6 de Valencia 
a don  V icente Jordá F onés, M édico 
Forense del Juzgado de Instrucción de 
Chelva.
ILmo Sr.: De acuerdo con el informe 

emitido por el Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Chelva. y vi.sias las 
circunstancias que concurren en el inte
resado,

Este Ministerio acuerda nombrar por 
permuta para la forensía del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. 6 
de Valencia a don Vicente Jordá For
nés.- Médico forense dé tercera categoría 
que presta sus servicios en 1 • del Juz
gado, de Instrucción de Chelva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de Í950.—P. D., el 

Subsecretario, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN d e  

26 de abril de 1950 por la que se traslada a la forensía del Juzgadode Instrucción de Chelva a don José RiberaPérez, Médico Forense del Juzgado de Instrucción número 6 de Valencia.
ILmo. Sr.: De acuerdo con el informe 

emitido por el Juez de Prixneta Instan
cia e Instrucción núniero 6 de Valencia, 
y vistas las • circunstancias .que concu
rren en el interesado,

Este Ministerio acuerda nombrar por 
permuta para la forensía del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Chel
va a don José Ribera Pérez, Médico fo
rense de primera categoría, que 1 presta 
sus servicios en , lá del Juzgado de Ins
trucción número 6 de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a-V. I. muchos años. * 
Madrid. 26 de abril de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia. '

ORDEN de 26 de abril de 1950 por la que 
se resuelve el concurso de traslado para 
la provisión de Secretarías de Juzgados 
Comarcales de tercera categoría.
limo. Sr.: Como resultado del concur

so abundado con fecha 15 de marzo últí- ¡ 
mo (BOLETIN OFICIAL DÉL ESTADO í 

i del dia 25; para la provisión en concurso i

de traslado de Secretarias de Juzgados 
Comarcales (tercera categoría),

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien 
nombrar para el desempeño de las refe* 
ridas Secretarías a los solicitantes que a 
eontinuaedn se relacionan:

Antigüedad de servicios efectivos en la 
. catrera:

Noy a.—Don Jesús Fernández Fernán* 
i ,üez.
i Antigüedad en el Cuerpo: 
f Chiclana' de ¿a Frontera.—Don Tomás 
\ Perona »Mora talla.
\ Antigüedad de servicios efectivos en la. 
| categoría:

La Cañiza.—Don Vicente Arcos Pala- 
i Cío.
I Lo digo a V. I. para su conocimiento 
{ y demás efectos.
í D :os guarde a V 1. muchos años,
i Madrid, 26 de abril de 1950.*- Por do
j legación, t  de Arcenegui.
; fimo. Sr. Subdirector general de Justicia 
í Municipal.

 ORDEN de 26 de abril de 1950 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

a  don Luis L ó p e z  C a s a l, M é d ic o  
forense del Juzgado de Instrucción  de 
Mota del Marqués.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
. por don Luis López Casal, Médico foren
se del Juzgado do Primera Instancia o 
Instrucción de Mota del Marqués, y de 
conformidad con ío  preceptuado en ios 
artículos 22 de la Ley orgánica del Cuer
po Nacional de Médicos Forenses, de 17 de 
julio de 1941,’ y 41 del Reglamento para 
su aplicación, de 14 de mayo de 1948.

Este Ministerio acuerdo concederle la 
excedencia voluntarte, por tiempo no in
ferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
t y efectos, consiguientes.
¡ Dios guarde a V. 1 muchos años.
' Madrid. 26 de abril de 1950.,—P. D.. I. de 
Arcenegui.

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27  de  abril de  1950  por la  
que  se resuelve el concurso para la  
provisión de la Secretaría del Juzgado 
Comarcal de  Aoiz, en turno de suplentes.
limo Sr.: Como resultado del concur

so* anunciado con fecha 15 de zrtarzo úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

. del día 26) uara la provisión de la Se
cretarte' del Juzgado Comarcal do Aoiz 

i (Navarra), entre Secretarios suplentes de 
tercera categoría, por antigüedad en el 
Cuerpo,

Este Min? :terio. de conformidad con 
las disposiciones vigentes ha tenido a bien 
nombrar Secretario del Juzgado Comar
cal de Aoiz, con el haber anual de diez 
mil Desvias, a don Serafín Francisco Gar
cía Rodríguez, Secretario suplente que fué 
del Juzgado Comarcal de Oca ña, núme
ro 57 del escalafón correspondiente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos hños. 
Madrid, 27 de abril de 1950.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal. "

ORDEN  de 29 de abril de 1950 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Agente judicial don  José  G arcía  
Durán.

limo. Sr.': De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes, y 
accediendo a lo solicitado por el intere
sado,

\ Etete Ministerio acuerda oondeder la 
i excedencia voluntaria a don Joeé Garete
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Duran nn. el cargo de Agente Judicial, 
destinado en el Juzgado de Primera Ins
tancia o Instrucción de Nava del Rey. 

Lo digo a V. I. para sn conocimiento
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 29 de ot.rü de 1950.—P. D , I. úe

Araenegm,

Vano. Sr. Director general de Justicia..

ORDEN de 29 de abril de 1950 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Alejandro Corona 
Gallardo en el cargo de Auxiliar de 
la Justicia Municipal

iiino. Sr.: Visia la instancia formulada 
por don Ale janano Corona Gallardo, en 
.¿¡iplica de que -;e deje sin efecto la Orden 
de 29 de marzo do 1949 por la que se le 
declaraba renunciante en ei cfu'go de 
Auxiliar de la Justicia Municipal, y se 
le conceda La excedencia voluntaria por 
estar prestando servicio en el Ejército 
dei A ire,'y considerando que en el expe
diente iristinído al efecto se acreditan cum- 1 
plidamentc los extremos alegadas por el 
interesado,

Este Ministerio ha resuelto rehabilitar 
en el cargo de Auxiliar d^ la Justicia Mu
nicipal o don Alejandro Corona Gallar
do. y declararle en situación de exceden
cia voluntaria en las condiciones que es
tablece el articulo 23 del Decreto or
gánico de 19 de octubre de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid. 29 de abril de 1960.--P. D., I. de 

Avcenegui.
limo. Sr. Subdirector general ele Justicia 

Municipal,

ORDEN de 5 de mayo de 1950 por la que 
son promovidos a las diferentes catego
rías y clases ele los Cuerpos Especial 
y Auxiliar de Sanidad los funcionarios 
de Prisiones que se relacionan.
limo. Sr.: Existiendo vacantes en las 

distintas categorías y clases de los Cuer
pos Especial y Auxiliar de Sanidad (Prac
ticantes) de Prisiones, y de conformidad 
ron. lo prevenido en el articulo 540 del 
Vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,
. Este Ministerio ha dispuesto que los fun- 

A n a rios  de los referidos Cuerpos que a. 
continuación se mencionan sean promo
vidos, por los motivos y con la antigüe
dades que se detallan, a las categorías que 
ae expresan, efectos económicos a partir 
de las mismas fechas, continuando todos 
«líos en sus actuales destinos: . ;
fk la categoría de Jefe de Negociado de 

Primera clase y sueldo anual de 
9.600 pesetas

Don Ignacio Toca Echevarría, por fa
llecimiento de don Fernando Fernández 
Jurado, que la servía, antigüedad de 18 
de febrero* de 1950.

Don Elias Tejerlna Reyero, por promo
ción de clon Eladio Vaz Gallego, que la 
¡servía, antigüedad de 21 de febrero de 
1960.

Don Antonio García Herréra, por pro
moción do don Cristóbal Moya García, 
que la servia, antigüedad de 24 de febre
ro de 1950.

Don Francisco Giles de Ledesma Sana- 
bria, por promoción de don Luís Aragón 
Ruiz, que la servía, antigüedad dé 9 de 
marzo de 1950.

Don Rodrigo de Lera Pérez, por promo
ción de don Guillermo Maldonado Valver- 
chvque la servía, antigüedad de 9 de mar- 
7o de 1950:

Don José González López, por promo
ción de don Federico Rufete de Vifieglas, 
que la servia, antigüedad de 9 de marzo 
de 1950.

I Don Felipe Martínez Romanos, por pro- 
! moción de- don Luis Paz y Paz, que la

I servia, antigüedad de 9 de marzo de 1950. 
Don Antonio Ciudad Olmo, por jubila

ción de don Antonio Mira lies Castañeda, 
que la servía» antigüedad de 9 de marzo 
de 1950.

Don Nicolás Prats Moreno, por jubila
ción de don José Castillo Moratalla, que 

j la servía, antigüedad de 8 de marzo de 
1950.

Don Francisco Gómez Carrasco, por ju
bilación de don Luis Fernández Brocos, 
que la servía, antigüedad de 9 de marzo 
de 1950.

Don Enrique Bellido Borrego, por pro
moción de don Antonio Lafarga Sánchez, 
que la servía, antigüedad de 10 de marzo j 
ele 1950.

Don Manuel Rivas Ruiz, por promoción 
do don Mareos Ortiz Cánovas, que la 
servía, antigüedad de 14 de marzo de 1950. j

Don Blas Ocal Berranes, por promoción i 
de don Damián Gutiérrez Ledesma, que ¡ 
la servía, antigüedad de 14 de marzo j  
de 1950. I

1 A la categoría de Jefe de Negociado de I 
segunda clase y sueldo anual de 8.400 pe

setas
Don José Prats Navarro, por poromo- 

ción de don Ignacio Toca Echevarría, que | 
la servía, antigüedad de 18 de febrero ¡ 
de 19¿0.

Don Manuel Toubes Vidueras, por pro
moción de don Elias Tejerlna Reyero, 
que la servia, antigüedad de 21 de fe
brero Ofr 1950.

Don José Ariza Rosales, por promoción 
de don Antonio García Herrera, que la 
servia, antigüedad de 24 de f e b r e r o  
de 1950.

Don Angel García Rolríguez, por pro
moción de don Francisco Giles de Le- 

¡ desma Sanabria, que ta servía, antigüedad 
1 do 9 de marzo de 195Ó.

Don José Rodríguez Crespo, por promo
ción de don Rodrigo de Lera Pérez, que | 
la. servía, antigüedad de 9 de marzo 
de 1950.

Don, Ramón Asiaín Carmoná, por pro
moción de don José González López, que 
la servía, antigüedad de 9 de m a r z o  
de 1950.

Don Antonio López Sánchez, por pro- ] 
moción de don Felipe Martínez Romanos, i 
que la servía, antigüedad de 9 de marzo 
le 1950. |

Don Miguel Mas Fe, por promoción de ¡ 
don Antonio Ciudad Olmo, que la ser
vía, antigüedad de 9 de marzo de 195Q.

Don Rafael Luna de Marios, por pro
moción de don Nicolás Prats Moreno, que 
la servia, antigüedad de 9 de m a r z o  
de 1950.
, Don Fidel González Largo, por promo
ción de don Francisco Gómez Carrasco, 
que la servia, antigüedad de 9 de marzo I 
de 1950.

| Don Ramón González Gallego, por pro
moción de don Enrique Bellido Borrego, 
que la servía, antigüedad de 10 de mar
zo de 1950.

Don Natalio Paramo Miñón, por pro
moción de don Manuel Rivas Ruiz, que 
la servía, antigüedad dé 14 dé marzo 
de 1950.

Don Javier Audi je Rroncano, por pro
moción de don Blas Otal Bermúes, que 
la servía, antigüedad de 14 de marzo 

. de 1950. .
Don Santiago Manuel Mijangos Fer

nández, por pase a la excedencia volun
taria de don Agustín Morente Caniegb, 
que la servia, antigüedad de 14 de abril 
de 1950.

Don Juan Martín López, por pase a la 
excedencia Voluntaria de don José Mo
runo Chavero, que la servia, antigüedad 
de 14 de abril de 1950.

Don Miguel Catalán Catalán, por baja 
en el Escalafón de los de sti categoría de 
don José Rosa Ortiz. que la servía, anti
güedad de 22 de abril de 195ft. I

IA la categoría de Jefe de Negociado tí# 
tercera clase y sueldo anuol de 7/200 pe* 

setas

Don José A. González Alonso, por pro
moción de don José Proís Na vano, que» 
ki serví».

Don Marcelino Díaz Jiménez, por pro* 
moción de clon Manuel Toubes V idaeaav 
que la servía.

Don Augusto Mugar i ños Oronda, por 
promoción de don José Ariza Rosales, quo 
la servía,

Don Carmelo Machín Jáuregui, por pro-*
¡ moción de don Angel García Rodrigue#*
I que la servía.

Don José Pellón Carmena, por promo«
I ción de don José Rodríguez Crespo, qué 
í la servia,

Don José Tejedor Reguoira, pov promo
ción de don Ramón Asiaín Carmena, qutt 

i la servía.
f Don Maximiano Díaz González, por pro

moción de don Antonio López Sánchez.,
¡ que la servíá.
¡j Don José Monéu Cerezuelá, por proma«
¡ ción de don Miguel Mas Fe, que 

sem a.
Don Juan Cela Pardo, por promoción 

de don Rafael Luna de Martes, que 
servía.

Don Andrés M. Fernández Díaz, por pro
moción de don. Fidel González Largo, que 

j la servia.
j Don Angel Fernández Tamos, por pro

moción de don Ramóií González Gallego* 
que la' servia.

Don Antonio Martin Carrasco, por pro
moción de don Natalio Páramo Miñón* 
que la senda.

Don José Marín Martín Cobos, por pi'O- 
moción de don Javier Audi je Bronca no* 
que la senda.

Don, Manuel Car raras Montoya. por .pro
moción de don Santiaeo Manuel Mijangos 
Fernández, que la servía,

¡ Den Julio Ortiz de la Torre Fernández.
I por promoción de don Juan Martin Ló- 
¡ pez, que la servía,
, Don Pedro Díaz Guillen, por promoción 

de don José Miguel Catalán Catalán, quü 
la servía.

Don Luis Girol Hernández, por promo
ción de don Basilio Castro Pardcla, que 
la servia.

Don Angel Mateo Suárez, por pase* a 
| la excedencia voluntaria de don Matías 
5 Canseco Suárez, que la servia, 
j Don José Mana Portella Audet, por 

pase a la excedencia voluntaria de don. 
Pablo Cuesta Burgos, que la sema.

Don Ezequiel Gallego Santamaría, por 
pase a la excedencia voluntaria de doft 
Francisco Guiral Gárcés, que !a servia..

Don Joaquín Fernández Peña, por f*»
. nacimiento de don Rafael Reguera Ca
rrasco, que la sem a.

Don José Toledano Jiménez, por pas* 
a la excedencia voluntaria de don Según*

 ̂ do Blanco Caricol, que la servia.

A la. categoría de Practicante segundo & 
sueldo anual de 5.000 pesetas

Don Hipólito Lisea Moreno, por bala en 
el Escalafón de los de su categoría de 
don Enrique Ruidavets de Montes, que la 
servía, antigüedad de 10 de cUeietnbv» 
de 1949.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1960.-P o r  dele

gación, i. de Ardenégni.
linio. Sr. Director generai de Pmiones,ORDEN de 5 de mayo de 1950 por la que 

son promovidos en turno alternativo 
de mérito y antigüedad los funciona
rios del Cuerpo Especial de Prisiones 
que se relacionan a la categoría de Jef
e de Administración Civil de tercera, 

clase.

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
formulada p¡or V. I. como consecuencia 

i de la Orden ministerial ae l i  de páre#
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.próximo pagado, para ia provisión de tres 
plazas rio Jefe de Adm inistración Civil 
d.e tercera clase del Cuerpo Especial de 
P asiones. < coft sueldo anual cié i&OOO pe- 
Petas, y de coníorm iuad con lo dispuesto  
•:«n el párrafo cuarto del articulo sexto de 
la  Orden de esto Departam ento de 15 de  

■diciembre ultim o pagado, dictada para la 
ejecución y desarrollo av  la  Ley de }0 de 

J u lio  dol-citado año,
E ste M inisterio ha tenido a bien pro

m over a la categoría de Jó le  cié Admi
n istrac ión  Civil cié torcera ciase del Cuer
po Especial dé Prisiones en  turno de .mé
rito  y  o.nt.igüédaá. respectivam ente, a los 

.j'uncionarios ele m encionado Cuerpo que 
•y continuación se m encionan por los mo
tivos y con las antigüedades que sé deta
llan, e ííx to s económ icos a partir Üe las 
m ism as lochas, los que quedarán a dis* 
posición do esa Dirección G eneral, para 
tu  ulterior destino según las exigencias 
ele i servicio:

Turno de 'mérito.—D on Eiadio Vaz G a
llego, por jubilación uc doñ León T om ás 
jtarreña Castellanos, que la servía, ■ anti
güedad de 21 de febrero de 1050.

Turno de antigüedad. — Don Cristóbal 
M oya García, por fallecim iento de don 
Angel Rodríguez Castro que la senda, an
tigüedad de 24 de febrero ae  1950.

Turno de a n tigü edad .—Don Luis Ara
gón Ruiz, por jubilación de don Julio  
M artin Mejido, que 4a servía, antigüedad  
dé 9 de marzo de 1950.

T atu ó  de m érito .—Don G uillerm o Mal- 
donado V-alverde. por jubilación de don  
M anuel Campal fíarriomtevo, que la ser
via. antigüedad de 9 de marzo de 1950.

Turno de antigüedad. — Doti Federico 
R u m o  de Vifiegláx, por jubilación de dori 

, Hamóh fíahz García, qué la servía, anti- 
! feüedad de 9 de marzo o o 1950.

Turno de an tigüedad .—Don  Luis Paz 
v Paz, por jubilación de don Adolfo Ma
f ia s  Lata, que la servía, antigüedad de 9 
de marzo de 1930.

Turnó de m érito .—D on  Antonio Lafal- 
g.v Sánchez, por jubilación de don Meli- 
tón  Coria Esteban, que la senda, anti- 
güeda . de lü de marzo de 1950.

Turno de a n tigü edad .—Don Marcos Or- 
tiz  Cánovas, por promoción de don Angel 
ProVencio Gómez, que la senda, antigüe
dad de 14 a e  marzo de 1950

TUrno de an tigü edad .—Don D am ián Gu
tiérrez Ledesm a, por promoción de don  
Víctor Gutiérrez Miguel, que la servia, 
.antigüedad de 14 .’e marzo de 1950.

IiO digo a V,. I, para su conocim iento y  
•«i'emá* efectos.

D ios guarde a V. L m uchos años.
Madrid, 5 do m ayo de 1950.—P. D., X. de  

AroeneguL

Xlmo. Sri Director general de Prisiones.

ORDEN de 6 de m ayo de  1950 por la que  
se prom ueve a la plaza d e Juez de   
Primera Instancia e Instrucción de  
ascenso a don Tom ás d el C astillo  Talero, 
Juez de  en tra d a .

I lm o . S r .:  d e  c o n fo r m id a d  c o n  lo  e s 6  
tablecido en  la s d isposiciones orgánicas 
Vigentes,

E ste M inisterio ha tenido a bien pro
mover, en turno .segundo, a la  plaza de 
Júol do Prim era Instancia e Instrucción  
do ascenso, dotada, con el liaber anual 
d e  18.000 pesetas y vacante por exce
dencia forzosa de don Alberto Fernán
dez Roclrígr.nez, a don Tom ás dei Cas
tillo  Tolera, Juez de entrada, qué sirve 
su  cargo en el Juzgado de M orón de la 
Frontera, entendiéndose esta promoción  
con  la 'antigüedad, a todos los efectos, 
desde e l día 21 de abril de 1950» fecha  
?n  que se  produjo la vacante, cuyo íu a -  
gioftarto continuará en . s i  m ism o destino.

Lv qt.io 'participo -a V. 1 pa:a su co
nocim iento y efectos consiguióme.^

Dms guarae a v.‘ x. mucjiu- míos. 
Madrid, Ó de mayo do 1950 —Por cte' 

legación» L de Areenegui.

limo. Sr. D hectór general de Justada.

ORDEN de 6 de m ayo  de 195 0  p o r la 
que se prom ueve a la plaza de Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción de  
térm in o  a don Ricardo Ma teo González, 

Juez de  ascenso.

Ilmo. S r .: D e conform idad con lo esta
blecido en las disposiciones* orgánica^ vi
gentes,

Este M inisterio ha. tenido o bien pro- 
m cver, en turno primero, a la plaza <.W 
J iu z  de Prim era instancia o Insm ienorí 
do térm ino dolada con el haber anual 
de 20.000 pesetos y vacante por promo
ción de don Salvador Viada y López- 
Puigeqrver, a don .Ricardo M ateo G on
zález, Juez de ascenso, que sirve su car
go en el Juzgado de Arenas c e  San Pe
dro, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a tocios los efectos, desde 
el día 31 dé marzo de, 1950, fecha en 
que se produjo la vacante, cuyo íiuicio- 
nario continuará en el m ism o destino.

1 que participo a V. 1. para, su cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. .1. m uchos años. 
Madrid. 0 de m ayo de 1950.--por de- 

i  legación, I. de Arcéncgui.

Ilr. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de. 6 de  m oyo  de 1950 por la que 
se prom ueve a  la p laza de Juez de  
Prim era Instancia  e Instrucción de  
término a  don Fernando B ernáldez A lvarez, 

J u ez de ascenso.

I lmo. Sr.: D e conform idad con lo es
tablecido en  las disposiciones orgánicas 
vigentes. ,

E ste M inisterio ha tenido a bien pro
mover en turno segundo a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e instrucción  
cíe térm ino dotada con el haber anual 
de 22.000 pesetas y vacante por exceden
cia forzosa de don Luis Tejuca del Cue
to, a don Fernando Bernáldcz Alvarez, 
Juez de ascenso* que sirve su cargo en el 
Juzgado do Colm enar Viejo, en tend ién 
dose esta promoción, con la antigüedad  
a todos los efectos, desde el día 21 de 
abril de 1950, fecha en que se  produjo 
ia vacante, cuyo funcionario continuará  
en el m ism o destino.

. y que'participo a V. I. para su cono* 
nocim iento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. m uchas años. 
M a d r i d ,  6 de m ayo de 1950.— 

P. D„ 1. de Arcenegui.

lim o. Sr,. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de m ayo de 1950 por la que 
reingresa en el servicio a c tivo  de la  
C arrera Judicial don M anuel A rtim e 
P rie to , Juez de P rim era in sta n cia  e  
Inst r ucción  de  térm ino.
Ilm o. Sr.: De conform idad co n  lo es

tablecido en  la s d isposiciones orgánicas 
vigentes.

Éste M inisterio ha tenido a  bien nom- 
bvíL. para la plaza de Juez de Prim era  
in stan cia  e  Instrucción de térm ino, do
tad con el haber anual de 22.000 pese
tas, y vacante ix>r prem oción de don Ju
lián Zubimendi Mareé, a don M anuel 
Artime Prieto, funcionario de la  expre
sada categoría, que tiene solicitado el 
reingreso en  el servicio activo de la Ca
rrera Judicial, e i cual pasará a  servil* el 
Juzgado de Logrpsán, vacante por tras» 
íáción de don j<&é Enrique Carreras 
CristaU

Lo qiio participo a V. I. para su conrv 
cocim iento y efecto^ consiguiente?.

D: guarde a V. i. m uchos años.
■ M a d r i d ,  t; d»> m ayo Uo h?50,-- 

p. D,v 1. do Arccnogu.t

rimo. Rr. Director gen oral de Justicia.

ORDEN de 6 de m ayo de 1950 por la que  
se prom ueve a la plaza de Juez de  
Primera instan cia  e Instrucción de ascenso  
a  don Carlos Díaz-Aguado F ern á n d ez  
Juez de en tra d a .

I lm o . S r . : d e  conformidad con lo es
tnblecido en las disposiciones orgánicas
vi gomes,

Es ‘ «vT i reste rio ha tem do a í.)ion pro
mover el. turno primero a la plaza de  
Juez ció Primera instan cia  e  Instrucción  

m  ascenso dotada, con *-l haber anual 
do 18 000 p<.sotas y vacante por promo
ción do don Ilion venido Guevara Suároz, 
a don Carlos Díaz - Aguo do Fernández. 
Jrnv, do entrada que sirvo su cargo en  

Jux;¿«ao ü>- Sam o Dom ingo dv ia C al
vada. ei 11 elidiéndose esta promoción, ron  
i:. antigüedad a tocios lo?, efe otos, desde  
ei cha 9 de enero de j.9o¡), focha en que 
stp produjo ia vacante, cuyo funcionario  
continuar en el m ism o destino.

Lo que participo n V. I. para su c o h o  
nocim iento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. L m uchos años. 
M a d r i d ,  i> de m ayo do 1950— 

P D.. 1. de Arccncgui.

limo. Sr. Director general de Jiritivla.

ORDEN de 6 de m ayo de 1950 por la que 
se prom ueve a la p laza de Juez de  
Primera Instancia e Instrucción de térm ino  
a don M artín Jesús R odríguez L ópez, 
Juez da ascenso.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo esta
hlccJclo en fas disposiciones ovgáoicaó  
vjgmtcs.

Este M inisterio lia  tenido a  bien pro- 
n¡ 1 r < n turno cuarto a la plaza de  
«7iie.. de Prim era Instancia e instrucción  
de térm ino, dotada con el haber anual 
de 22.000 j.Kseias y vacante por promo
ción tfie don Francisco Javier W ihelm i 
Castro, a don Martín Jesús Rodríguez 
López, Juez de ascenso, que sirve su c a i 
go en el Juzgado de Riaño, entendiéndo
se  esta  promoción, con la antigüedad o. 
todos los cfectOvS. desde el día 21 de abril 
d^ 1950, techa en que se produjo la va
cante, cuyo funcionario posará a desem - 
pñar la plaza de Juez dé Prim era In s
tancia e Instrucción de Salas de los In
fam es, vacante por promoción de don  
Julián  Zubimendi Mareé.

I ) que participo a V. 1. para, su cono- 
nocim iento y efectos consiguientes.

Di s guarde a V. I. m uchos años. 
M a d r i d  0 de m ayo do 1950.—  

P. n ., J. de Arcenegui.

Ilr~.x Sr, D irector generad de J u s t ic ia ..

ORDEN de 6 de  m ayo de 1950 por la que  
se prom ueve a la plaza  de Juez de  
Primera Instancia e Instrucción de térm in o  
a don José Félix F ernández B adía, Juez  
de ascenso .

Ilmo. Sr.: D e conform idad con lo es ta 
olccido en  las disposiciones oi-gáuicas v i
gentes,

Est-c M inisterio ha tenido a bien pro
mover en turno tercero a la, plaza de  
Jü de Ffünera Instancia é Instrucción  
de . térm ino, dotada con el haber anual 
de 22.000 pesetas y vacante por exceden
cia  forfcosa de don M ariano Trueba í le i -  
náiz, a  don José Félix Fernández Badía, 
Juez de ascenso, <¿ue sirve su cargo eñ
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el Juzgado de Sarria, entendiéndose esta 
promoción, con la antigüedad a todos 
ios efectos, desde el día 21 de abro 
de 1950. ¿echa'en que se produjo la va- 
vaní.o, cuyo funcionamiento continuará 
en ¿nísmo destino.

Lo que participo a V. I. para, su cono- 
n^K-i'vliento y oferto* consiguientes.

Dios gua-de a v. L muchos años. 
M a d r i d ,  €> de mayo de 1950.— 

m D., i, de ArceneguL

Hmo. S" Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de m ayo de 1950 por la que 
se promueve a la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de ascenso 
a don Antonio Fuentes Pérez,, Juez de 
entrada.
Hm., Su: De conformidad con lo esta» 

bieeido en las disposiciones orgánicas vigentes,
' Este Ministerio na tenido a bien pro» 
mover en turno segundo a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada, con el haber anual 
de 18.000 pesetas y vacante por exceden
cia voluntaria do don José Luis Ruiz 
Sánchez, a clon Antonio Puentes Pérez, 
Juez de entrada, que sirve su cargo ien 
el Juzgado de Piedrabuena, entendiéndo
se esta promoción, con la antigüedad a 
todos los efectos, desde el día 15 de mar
zo de 1950, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario pasará a des
empeñar la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de La Carolina, 
vacante por excedencia forzosa de don 
Pablo Carrasco, Villanueva.

Lo aue participo a V. I. para su con o  
nocimiento y efectos consiguientes.- 

Dir?, guarde a V. L muchos años. 
M a d r i d ,  C de mayo do 1950.— 

p„ D., 1 de Areenegui

ümo. Sr„ Director, general de Justicia.

ORDEN de 6 de mayo de 1950 por la que 
se promueve a la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de ascenso 
a don Marino Iracheta Iribarren, Juez 
de entrada.
Hmo Si\: De 'conformidad con lo esta

blecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,
• Este Ministerio ha tenido a bien pro

mover en turno tercero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 18.000 pesetas y vacante por promo- 
ció * de don Ricardo Mateo González, a 
don Marino Iracheta? Iribarren, Juez de 
entrad?, que sirve su cargo en el Juz
gado de Amurrio, entendiéndose esta 
promoción, con la antigüedad a todos lo* 
efectos, desde* ol día 31 de marzo de 1950, 
¡fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la pla
za de Juez do Primera Instancia e ins
trucción de ’Almazán, vacante por exce
dencia forzosa dé don Luis de Juana 
Quintano.

Lo que participo a V. I. para su couo- 
nocim iento1 y efectos consiguientes.

Dios gugrde a V. 1. muchos años. 
M a d r i d  6 de mayo de 1950.— 

P. D., I. de Areenegui.
lim o. Sr, Director general, de Justicia.

ORDEN de 6 de mayo de 1950 por la que 
se promueve a la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de ascenso 
a don José Juan Cabezas, Juez de en
trada.
Timo. Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes, i

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en tum o cuarto a la plaza de

Juez de Primera Instancia e Instrucción 
}.e ascenso, dotada con el haber anual 
de 18.'uo0 poseías y vacante por exceden
cia forzosa de don Pablo Carrasco ■•Vi
lla, *ueva, a don José Juan Cabezas, 
Jül _ de entrada, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Santa Coloma do Parnés, en» 
tendiéndose esto, promoción, con la an
tigüedad a todos los efectos, desde el 
cha 17 de abril de 19-50., fecha en que se 
produjo la vacante, cuyo funcionario 
continuará en el mismo destino.

Lo que participo a V. L para su eon o  
cocimiento y efecto* consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
M a d r i d .  G de mago de 1950.— 

P D.» I. de ArceneguL

Urna Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de mayo de 1950 por la que 
se promueve a la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de ascenso 
a don José Francisco Matéu Canovés, 
Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Miniefcsrio ha tenido a bien pro
mover en turno primero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dolada con el haber anual 

18.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Fernando Bernáldez Alva- 
rez. a don José Francisco Matéu Canovés, 
Juez de entrada, que sirve su cargo en el 
Juzgado de El Puente del Arzobispo, en
tendiéndose esta promoción, con la an
tigüedad a todos los efectos, desde el 
día 21 de abril de 1950, fecha en que se 
produjo la. vaconte, cuyo funcionario pa
sará a desempeñar la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Vera, 
vacan ce por promoción de don Manuel 
Macieior Reparaz.

Lo que participo a V. I. para su cono- 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
M a d r i d  6 de mayo de 1950,— 

P. D., I. de ArceneguL
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de mayo de 1950 por la que 
se promueve a la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de ascenso 
a don Ramón Bermúdez Couso, Juez 
de entrada.
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en las <hsposicion.es orgánicas 
vigentes.

Este Ministerio Ira tenido a bien pro
mover, en tum o tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 18.000 pesetas y vacante por promoción 
de don Martin Jesús Rodríguez López, a 
don Ramón Bermúdez Couso, Juez de 
entrada, que sil ve su cargo en el Juzgado 
de Puentedeume, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 21 de abril de 1950, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo- 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1950.—Por dele

gación, I. de Areenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de mayo de 1950 por la que 
se promueve a la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de ascenso 
a don Francisco Troncoso Facorro, Juez 
de entrada.
limo. Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en tum o segundo, a la plaza de 
Juez de Primera instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 13.000 pesetas y vacante por promoción 
de don José Félix Fernández Badia, a  
don Francisco Troncoso Pacorro, J u p z  de 
entrada, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Ribadavia, erñerdi endose esta promo
ción, con la antigüedad a todos ios e fe o  
tos, desde c*l dia 21 de «abril de 1950, fecha 
en que se produjo la vacante, cuyo íuri« 
ciona-rio continuará en el mismo destino* 

Lo que participo a V. I. para su cono» 
5 cimiento v efectos consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, G de mayo de 1950.—Por dele»’ 

gación, I  de Areenegui
Urna Sr0 Director general de Justicia,

ORDEN de 6 de mayo de 1950 por la que 
se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de término 
a don Bienvenido Guevara Suárez, Juez 
de ascenso.
Timo Sr.: Dé conformidad con lo esta

blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio ha ténido a bien pro
mover, en turno cuarío, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia £ Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 22.000 pesetas y vacante por promoción 
de don Ildefonso Baena Fernández, á don. 
Bienvenido Guevara Suárez, Juez de as
censo, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Alba de Tormes, entendiéndose esta 
promoción, con la antigüedad a todos_los 
efectos, desde el día 9 de enero de 1950, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que participo a y. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1950.—Por dele

gación. I. de ArceneguL
Urna Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de mayo de 1950 por la que 
se promueve a la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de ascenso 
a don Félix Salgado Suárez, Juez de 
entrada.

Bmo. Sr.: De conformidad con,1o esta
blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover. fen tum o primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 18.000 pesetas y vacante por exceden
cia forzosa de don Antonio Cancio Mo
ranza, a don Félix Salgado Suárez, Juez 
de entrada, que sirve su cargo en el Juz
gado de Inhestó, entendiéndose esta pro
moción, con la antigüedad a todos los 
efectos, desde el día 21 de abril de 1950, 
fecha en que se produjo la vacante, cuvo 
funcionario continuará en el mismo des
tino,
, Lo que participo a V. T. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1950.—Por dele

gación, L de ArceneguL
lima Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 6 de mayo de 1950 por la que 
se promueve a la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de ascenso 
a don José Illescas Melendo, Juez de 
entrada.

lim o Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción
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de & acenso, ubiada coa ^  hqbs: a ñus! 
de 1^.000 pesetas y vacante por'excedencia 
íorgosa de don Luis de Juana Quinta no, 
$ don José IUescas Melendo, Juez de en- 
tyada. que sirve su cargo en el Juzgado 
de Rute, entendiéndose esta promoción, 
con la antigüedad a todos los efectos, 
desde el día 21 d ° abril de 1950, locha 
en que se produjo Ift vacante, cuyo íün- 
cionárip pasará u desempeñar la plaza 
d e.Ju ez de Prim era Instancia e Instruc
ción de Borjas Blancas, vacante por pro
m oción de don Salvador Viada y López- 
Puigeerver.

L o  que participo a V, I. pava sil cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 6 de m ayo de 1950.—-Por dele

gación. i. do Arce iw aul.

lim o . Sr. D irector genera l de Justicia;

O R D E N  de 6  de mayo de 1950 por la  que  
reingresa en el serv icio  activo  de la 
Carrera Jud icia l don A lberto  Llam as  

G a rc ía , Juez de P rim era  Ins tancia  e  
I n s trucc ión  de t érm in o.

lin io  Sr.: De conform idad con lo  esta
blecido en las disposiciones orgánicas v i
gentes,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera- 
Instancia- e Instrucción de térm ino, do
tada con el haber anual de 22.000 pesetas 
y  vacan te por promoción de don M anuel 
M acicior Reparaz, a don A lberto  Llam as 
G arcía, funcionario de la expresada cate
goría, que tiene solicitado e in form ado 
favorab lem ente el reingreso en el servicio 
ac tivo  de la Carrera Judicial, el cual pa
sará a servir Juzgado de Vaivérde del 
Camino, vacante por traslación de don 
Francisco Lóoez Quintana.

L o  que participo a V. I  para su cono
cim iento y afectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 6 de mayo de 1950.— P or dele

gación, I. de Arcenegui.

lim o, Sr. D irector general de Justicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N  d e  25 de abril de 1950 por la que 

se  o rganizan por el M in is te rio  de A g ricultura 
seis cursillos sobre « V iticu ltu ra, 

Regadío (cu lt iv o ), C u lt iv o secano, 
y tres de G anadería », en la p rov incia  
de Burgos.

lim o. Sr.: V isto el plan general de in 
tensificación de cursillos de capacitac ón 
y *  divulgación técnicd agrícola en todos 
aus aspectos, agronóm ico, forestal y gana
dero, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Éste M inisterio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden m in isterial de 8 de 
abril d e r1948 y norrhas com plem entarias 
de 25 de octubre de 1949 (É O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O  de 26 de abril de 
1948 y 11 de noviem bre de 1949), ha re
suelto:

Prim ero. —  Se autoriza la celebración 
por ei M inisterio de Agricu ltura, en cola
boración con la Junta Nacional de H er
mandades, a través de sus Cám aras y 
Otros Organismos provinciales, los cursi-, 
U q s  siguientes:

Sobre «V iticu ltura , R egad ío  (cu ltivo ). 
Cu ltivo Secano, y tres de G an adería » en 
Burgos.

Segundo.— La aportación del M in ’ sterio 
de Agricu ltura a ios cursillos de capaci
tación  autorizados en el artículo anterior, 
será en total de 25.000 pesetas (ve in tic in 
co m i i oesetas). con arreglo a la d istri
bución que anrupbe Servicio de Capa
citación y Propaganda, 

Tercero.— Para hacer e fectiva  la aporta
ción del M inisterio, s^rá preciso que el 
Jefe  del Servic io  de Capacitación haya 
aprobado, previam ente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lirgar.de 
la/celebración tíei cursillo.

Cuarto.— A l fina liza r cada cursillo se 
elevará por e l D irector técnico del m is
mo al Servicio de Capacitación, una M e
mora- expresiva de', desarrollo del cursi
llo. Los títulos que se den a los cursillis
tas serán los del modelo oficial.

* Quinto.— P or el S ervirió  de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cum plvn 'm - 
lo  de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo  que Orden m inisterial comunico a 
V. I. para su conocim iento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V  I. muchos años. 
M a d r id , '25 de abril de 1950.-—Por ^de

legación, E. Lam o de Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  
NACIONAL

O R D E N  de 23 de abril de 1950 po r la 
que se convoca un concurso para l a  
concesión de dos prem ios de 100.000 pesetas 

cada uno a D iputaciones Provinciales. 

lim o. Sr.: L a  actividad que vienen des
arrollando los Centros Coordinadores de 
B ib l:otecas existentes, aconseja la conve
n iencia de extender su establecim iento a 
nuevas provincias, con el fin de fom en 
tar -la creación y organización de B ib lio 
tecas públicas m iurcipales.

En su virtud, y en cum plim iento de lo 
ordenado en el a r  mulo 47 del Decrete*, 
de 24 de ju lio  de 1947.

Este M in isterio  ha teñ ido a bien dispo
ner:

1.° S e convoca un concurso nava la 
concesión de do.s premios de 100 000 pe
setas cada uno. a aquellas D ’putaciones 
Provinciales que deseen establecer un 
Centro coordinador de Bibliotecas, nara la 
creación y sostenim iento de B ibliotecas 
públicas ep los Municipios de su .p rov in 
cia.

2A Las condiciones para la adjudica
ción de estos prem ios serán las mismas 
que se establecieron en el concurso con
vocado por Orden m inisterial de 13 de 
abril de 1948 (B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E «T A r> o  del día 19).

2 ° El niazo de presentación de proyec
tos para este concurso term inará el día 30 
de sent<embre $e\ presente año.

L o  d igo a V  i. pava su conocim iento 
v «^m ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 23 de abril de 1950.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Arch ivos y 
Bibliotecas.

O R D E N  de 23 de abril de 1950 por la 
que  se crean las B ib liotecas que se 
m encionan  con m o tivo  de la F iesta  del 
L ib ro .

lim o. Sr.: Com o en años anteriores, al 
llegar la fecha de la celebración de la 
•F esta del Libro, continuando el pías es
tablecido de creación de nuevas B ib liote
cas públicas del «S erv ic ie  Nacional de L ec
tu ra » y de reorganización de aquellas que 
por diversas causas habían dejado de cum
plir eficazm ente su misión de contribu ir 
al desarrollo cultural dél país,

Este M inisterio, a propuesta de los Cen
tros Coordinadores de Bibliotecas en unos 
casos, y en otros a petición  de los propios

Ayuntam ientos, ha tenido a bien dispo* 
ñor:

Art. De conform idad con el Decre
to de 24 de ju lio  de 1947,-se extiende el 
«S erv ic io  Nacional de Lectura.» con la  
creación y dotación de las siguientes B i
lí i oteeas públicas:

Dependientes del Centro Coordinador de 
B ibliotecas de A lm ería .— Las B ib liotecas 
públicas municipales de Cuevas de Alm an- 
zora, Huércai-Overa y Vera. .

Dependiente* del Centro Coordinador 
de B ibliotecas de Burgos. —B blioteca pú
blica- municipal de Aforados de Moneo.

Dependientes del Centro Coordinador de 
Bibliotecas de Guadala.jara. — B ib liotecas 
publica* munic pales de Alcocer, Corduen
te, Fuentelahlguera, y la B iblioteca del 
Sanatorio Loprológico de Trillo .

Dependientes de] cen tro  Coordinador de 
Bibliotecas oe Huelva.— Bibl otecas públi
ca. m im idoaies  de* Almonte. Aroche. Bo
nasos. Car taya. El Cerro, Isla Cristina, Le
pe Puebla de Guzrnán, y las B ibliotecas 
especiales de Hueiva i cap ita l), Estudios 
Rom éem eos M adre de Dios, ídem; Hospi
tal Provincial, ídem; In fan til de Flechas 
Navales; Gala roza- Estación Agrícola, y 
Palma del Condado. Estación Enológica.

Deoenuieme:. del Centre- Coordinador 
de B ibliotecas ó* L eón .—Bibliotecas pu- 
bl cas municipales de Burón, Vn ía franca 
dei Bierzo, y la B iblioteca esnecial de 
León ícao itau , Residencia Provincia l cíe 
Huérfanos.

D eo en di en fes del Centro Coordinador de 
Bibliotecas de Logroño.— Las B b lio teeas  
publicas municipales de Arncdo, Calaho-. 
rra. Cervera del R io  Alháma. Haro y T o 
rrecilla de Cameros.

Dependientes cíe] Centro Coordinador 
óe  B ibliotecas de L u m —La Biblioteca pú
blica mun: cipa! de Riba deo.

D efendien tes  dei Centro Coordinador 
de Bibliotecas de M álaga.— Las Bibliotecas 
[júbiicas municipales de Ronda y M arbe- 
11a. y ia B iblioteca nública provincial delv 
Pa lacio  de la D ioutación.

Deoondiem  os del Centro Coordinado** de 
B-ibi oteeas de Falencia.--Ascudillo, B a ila 
ba* v Ida ña, Bibliotecas irtibñcas nui* 
nica jales.

Dependientes riel Centro Coordinador de 
B ib ’ ^jtecas de Santander.— La B ib lioteca 
publica munú ipal de Barcena de P ie  de 
Concha.'"

Dependiehtes*del Centro Coordinador de 
Bibliotecas de Zaragoza.— Las Bibliotecas 
públicas murneioales de Ariza, Boria, Da- 
roca, Luna, y la Biblioteca esnecial del 
«Hn<mr P icviatelli». en la capital.

Con carácter autónomo *0 crean .as B i
bliotecas públicas municipales de A lbal 
(Valencia », A 'ifafar (V a len cia ), Belm onte 
de Mezonín íT^rueL  Benaeuaeil (V a len 
cia ), Boltaña «Huesca). Breña A lta (San
ta Cruz de Tenerife , Is la  d n la P a lm a ),
Oeoeda < Salamanca •. Consuegra- (T o le 
do). Chauclrina * G ranada ), Herencia (C iu 
d*d  R ea l), Hcvrión de los Frailes (A lican 
t e ’ , Jerte (Cáceres), Los Navalm orales 
(T o led o ). M adroñera i Cáceres», M alp ica ' 
de T a io  (T o ledo». M iranda de Castañar 
i Salam anca). M onserrat (V a len cia ), San 
C lem ente (C u en ca ». Sariñena (H uesca), 
Sueca (V alencia ). Tarancór. (Cuenca). V i- 
llai del Cobo (T eru e i), Zarza le jo  (M a 
drid)

Art. 2.° El envío de los lotes fundac ’o  
nales do la B ibliotecas creadas en v irtud 
de la presente Orden, lo acordará en cada 
caso la Junta de Adquisición y  D lstribu- • 
ción de Publicaciones, no efectuándose re
mesa ale una hasta tanto que ios D irec
tores de los Centros Coordinadores dp B i
bliotecas, o los Alcaldes cuando se trate 
de Bibliotecas núblicas municinales con 
carácter autónomo, havan rem itido a la 
citada Junta los exoedientes completos, 
con arreglo a las normas vieentes. v

Art. ,3-.° Se da carácter oficial, en v ir
tud de la óresem e Orden m inisterial, a 
las Bibliotecas aup se citan a continua
ción. las cuales fueron dotadas en años 
anteriores ñor la Junta de Adquisición 
y D istribución de Publicaciones y están
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aetualmeste en servicio: Alesanco (Logro
ño), Almendralejo (Badajoz), Aranda- de 
Duero' (Burgos), Aviles (Asturias), Barco 
de Avila (Avila), Bata (Guinea>, Beiora- 
do (Burgos), Belvis de la Jara (Toledo), 
Betanzos •Coruña:, Bisbal del Panadés 
(Tarragona), Castejón de Sos (Huesca), 
Corrales? Zamora), Cortegada (Huelva), 
Espinosa do los Monteros .Burgos*. Hor
cajo de Santiago Cuenca), Játiva (Va
lencia f Lau.iar de Andarax (Almería), 
Melgar de Fernamental (Burgos), M eres 
(Asturias*, Pastrana (Guadalajara). Pe- 
ftarroya-Pueblo Nuevo (Córdoba,;*, Pinto 
(Madrid), Salas (Asturias), Villafranca de 
los Barros -(Badajoz) y. Villarcayo (Bur
gos).

Lo que digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio# guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1950.

i b a ñ e z -m a r t i n

Hmo. Sr. Director geseral de Archivos y
Bibliotecas.

ADMINISTRACION C E N T R A L 
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación
(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Caravaca 
y su estación férrea.
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las.oficinas 
del Ramo de Caravaca y su estación fé
rrea en el tipo de siete mil novecientas 
cincuenta pesetas anuales y con arreglo 
a, las demás condiciones del pliego corres- j 
pondienr.e. se advierte al publico que el 

• referido pliego se hallará de manifiesto ¡ 
en la Administración Principal de M u r-j 
cia y Estafeta de Caravaca hasta el día 
16 de junio próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar ^1 día 20 del mismo 
mes, a las once horas, en la Administra
ción Principal de Murcia.

Madrid, 5 de mayo de 1950.—El Direc
tor general, L. Rodríguez.

M o d e lo  d e  p r o p o s ic ió n

Don P. de T., natural de .......... , vecino
de ....,.....  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... y vi
ceversa, por el precio de  • (on letra)
pesetas ..........  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno! Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ............  la fianza
de 1.590 pesetas.

(Pecha y firma del interesado.) 
896—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en caballería en
tre las oficinas del Ramo de Veguellina 
y su estación férrea.
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en caballería entre las oficinas 
del Ramo de Veguellina y su estación 
férrea en el tipo de dos mil trescientas 
novénta y siete pesetas anuales y con 
arreglo a las ciernas condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará, de mani
fiesto en la Administración Principal de

Correos de León y Estafeta de Veguellina 
hasta el día 15 ac junio próximo y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 20 del mismo més, a las once horas, 
en la Administración Principal de León.

Madrid, 5 de mayo de 1950.—El Direc
tor general, L. Rodríguez,

M odelo  df; p r o p o s ic ió n
•

Don P. de T., natural de  ........ , vecino
de ___ _ se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del' correo de ... a y vi
ceversa, por el precio de ..........  (en letra)
pesetas ..........  (en letra) céntimos, con

, arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta#de pago que acredita 
haber depositado en la fianza
de 479,40 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
897—A. C,

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en automóvil 
entre las oficinas del Ramo de Espinard

o y la estación férrea de Murcia.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Espinardo y la estación 
férrea de Murcia en el tipo de nueve mil 
pesetas anuales y con azreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, 
se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Murcia y Esta
feta de Espinardo hasta el día 19 de 
junio próximo y, que l a ‘apertura de plie
gos tendrá lugar’ el día 24 de mismo mes, 
a las once horas, en la Administración 
Principal de Murcia. .

Madrid, 5 de mayo de 1950.-K--EI Direc
tor general, I,. Rodríguez.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de  ......  vecino
de .......... . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... y vi
ceversa, por el precio de  ....... (en letra)
pesetas ..........  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en  .........  la fianza
de 1.800 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
898—A~. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
del Ramo de Tauste y su estación 
férrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correó en carruaje de tracción de 
sangre entre las oficinas del Ramo de 
Tauste y su estáción férrea en el tipo de 
cuatro mil ochocientas pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, ' se advierte al 
público que el referido pliego se rhallárá 
de manifiesto en la Principal de Zara
goza y Estafeta de Tauste hasta' el día 
26 de mayo actual y que la apertura de 
pliegos* tendrá lugar el día 31 de dicho 
mes, a las once horas, en la cita,da Admi
nistración Principal.

Madrid, 5 de mayo de 1950.—El Direc
tor general, P. A., M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. da T., natural de ...........  vecino
de  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... y vi- i

ce versa,., por el mrecio de (en  letra)
• pesetas  ^(en letra) céntimos, con
‘ arreglo a las condiciones del pliego a p ro  
¡ bado por el Gobierno. Y para seguridad 

de esta proposición, acompaño a eila, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ...... .... la fianza
ele 960 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
894r-A . C\

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de  
tracción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Cervera de Pisuerga y la es
tación de Vado-Cervera.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar' la conducción 

j del correo en cari’naje de tracción de san- 
1 gre entre las ofciñas del Ramo de Cer

vera de Pisuerga y la estación de Vado- 
I Cervera en el tipo de siete mil quinientas 
I pesetas anuales y con arreglo a las de

más condiciones del pliego correspondien
te ; se advierte al público "que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración de Palencia y Estafe
ta de Cervera de Pisuerga hast.. el día 26 
de mayo actúaX y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 31 ,de dicho 
mes, a las once horas, en la citada Ad
ministración, Principal.

Madrid, 5 de mayo de 1950.—El Dil’ec° 
tor general, P. A., M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de  ......., vecino
de ..... . se obligara desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... y vi
ceversa-, por el precio de ......  (en letra)
pesetas ..........  (en letra) céntimos, con .
arrecio a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, per 
separado, 1¿  carta de pago que acredita 
haber depositado en ......... la fianza
de I.üQO pesetas. ♦

(Fecha y firma del interesado.)
895—A. C.

Rectificación al anuncio de subasta de 
contrata para la conducción del correo 
entre Buñol ( Valencia) y su estación  
férrea .
Ery el anuncio de subasta para contra

tar la conducción del Correo entre Buñol 
(Valencia) y su estacióri férrea se dice, 
por error de interpretación, que el medio 
de locomoción a emplear es el de auto- 

v móvil, debiendo ser en carruaje de trac
ción de sangre; entendiéndose rectifica
do el anuncio en esta forma, y quedando 
subsistente lo¿ demás- pormenores del ex
presado anuncio de subasta.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
(Sección de Contabilidad y Presupuestos)
Circular por la que se hace pública la ex

pedición de los libramientos que se de
tallan.

Desde el día 25 del pasado mes de abril 
al día de hoy se ha dado' salida, con 
destino a la Ordenación Central de Pa
gos (Sección de Presidencia y Educa
ción Nacional/ a las Ordenes dispuestas 
por la Subsecretaría y Direcciones Ge
nerales para la expedición de Iqs libra- > 
mi en tos que a continuación se mencio
nan;

DIA 25 DE ABRIL
Indicó número 195— Tarragona. Nómi

nas de sustitutos de Maestros propieta
rios -por enfermedad, 6.680 y 880.



2 0 5 8  10 mayo 1950 B. O.  del E.— N úm.130
Oviedo. Universidad Facultad de Ve-  

íerínaria de León, 5.000, 6,000 y 5.000, 
Madrid, inspección General de J

tersidades, 19.000. Escuela de Ingenieros ¡ 
de Montes*' 3.000. Escuela de Arquitectu
ra , 2.000.

Toledo. Remuneraciones en eiunpli- 
miento de la Ley de Enseñanza prima
ria., 4.666,65.

Las Palmas, Idem, 5.666,
Aneante. laem, U.4i6,6é.
Avila. Idem, 6.916,68. \
Zamora, Idem, 5.166,64, j
Lenaa laem, 5.666,64. ¡
Huesca. Idem, 4.916,67. i
Granada. Dietas de los Inspectores de j 

Enseñanza Primaria, 12.075, ¡
Teruel Idem, 8.625. !
Madrid. Escuela de Ingenieras Nava- ¡ 

les, 14.885,65.
Indice número 196. — Madrid. Escuela j 

de ingenieros industriales, 12.000. Junta 
de Iconografía Nacional 5.000. Museo i 
Arqueológico Nacional 2.000. I

Indice número 197.-^Oviedo» Atraso  ̂ a j 
favor de doña Mercedes Rui?, Vigil 1.000. J 

Índice número 198. — Badajoz. Cons- J
truco.on escorar en OÜvenza, bamaaa J
de La Fa trapa, 102.355*81. I

Indice número 199 — Granada. Gastos J 
de iocomóc.un de 10$ Inspectores de En- 
señanza Primaria, 3.080, •

Teruel Idem, 2.200.
Madrid. Gabinete Técnico de la Direo- i 

ción General de Enseñanza Profesional 
• y Técnica, 15.000.

Oviedo. Universidad, 150.000, 34.000.
500.000, 10.000, 12.000, 42.000, 12.000,
10.000 pesetas.

Madrid. Nómina de Catedráticos nume- ¡ 
rarios de Enseñanza Ntedia, 40.000. 

Barcelona Idem, 100.500.
Madrid. Circulo de Bellas Artes, 200.0CD. 

Museo Nacional de Arte M o d e r n o ,
220.000 y 60.000.

Oviedo. Universidad, 17.000, 13.000, |
2.000, 17.500, 5.000 y 2.000. |

Madrid. Escuela de Ingenieros Indus
triales, 250.000. ' j

Barcelona. ídem, 112.500»
Bilbao. Idem, 112 500. .J
Madrid. Idem, 15*000. ¡
Almería. Material de Escuelas de En

señanza Primaria.* 189.900. |
Burgos. Idem, ¿69.800. |
Huelva. Idem, 103.050. u
Tarragona Idem, 150.700. ¡

' Santander. Idem, 203.350.
Valencia. Escuelas del Magisterio, 3.000 

¡pesetas cada una., ¡
Burgos. Idem id., 3.000 pesetas cada 

una.
Huelva." Idem femenina, 3.000.
Barcelona Escuela de Bellas Artes,

40.000,
Valencia. Escuela de Cerámica de Ma- 

Dises, 16.000 
Madrid. Museo Nacional de Arte Mo

derno, 10.000 1
Gijón. Don Carlos Cienfuegos Jove- 8 

llanos, 50.000.
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Indice número 200.—Guadalajara. N6- \ 
mina empecía* de funcionarios adminis
trativos de los Cuerpos Técnico y Auxi
liar, 2.855., [ , a

Barcelona. Idem. 21.755,99. ¡
Almería. Idem, 2.276,33.
León. Idem, 4.288,66.
Santander. Idem, 2.902,66. ' 1
Ceuta. Becas en el Instituto Marro- i

QUÍ, 1.265.32 , I
Bilbao. Idem en Centros de enseñan- 

xa, 1.200.
Lérida. Idem, 300. 1
Bilbao Idem en el Colegio de San- I

tiag^ Apóstol 160. 1
Almería. Idem en el Instituto de En

señanza Media, 375.
Salamanca Idean en las Siervas de San 

José. 1.249,98.

  B i lb a o : Becas en la Escuela de inge-  
 meros inaustnaaesr 400.
S Madrid. Museo de Ciencias Natura-
| íes, 166,66.
1 Indice numen» 201,—Madrid. «Boletín

Oüc-di aei ;Vnn isieno, lao.ooO. Revista 
Nacional de Educación, 160 000. Sección 

. de Estadística, 4.000,01
Indice número 202.—Madrid. Gastos de 

locomoción Jueces oposiciones cátedras 
universitarias ae La Laguna y Zarago
za, 686,70. Idem a cátedras de Instituto 

j de Enseñanza Media, 1.140,70.
¡ Toledo, Academia' Bellas Artes,, 5 000,
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j Indice número 203. — Melilla. Nómina I
i de sustitutos de Maestros propietarios 
¡ por enienneGad. 600. ¡
I Badajoz. Idem, 2.4-80 y 1.800. ;
i Barcelona, Idem. 8.380 y 880.
i Burgos, toem, n.^zu, i.Jüi», 8.340 y 600. |
! León. Remuneraciones especiales en i
j cumplimiento de la Ley de Enseñanza
j Primaria, 5.166,66.

Jaén. Idem, 9.750,01.
) Albacete. ídem, 6.499,98. ,

Gerona. Idém. 6.168,64.
Barcelona. Ídem, 43-274,73»

1 Valladolid Idem. 8.686,64. ,
Badajoz. Idem, 11.666.6?»
Orease. Idem, 4.916.64.
Navarra» Idem, 4.666,64. í
Vizcaya. Idem, 17.916,66. !
Segóvia. Idem, 6.666,64. ¡
Alicante. Idem, 11.416,65., ,|
Soria.. Idem, 4.666,65. j
Alava. Idem, 6.416,65.
Melilla. Idem, 3.583,34.
Huelva. Idem. 7.816,65.
Tarragona. Idem» 4.916,64*.
Pontevedra mem, 4.7oo,0L 0

Jerez de la Frontera. Idem. 7.816,65. ¡
Santa Cruz de Tenerife. Idem, 3,333,32. | 
Sevilla. loem, 17.224,97. ú

! Castellón. Idem, 9.666167» }
Córdoba. Idem. 8.9lb.b4. ¡
Santander Idem, 8.416,64, ¡j
Madrid. Cursillo de Orientación Peda- |

gógica en Aranjuez, 10.000. j
Almería. Dietas de los Inspectores de 

Enseñanza Primaria, 20.700.
Santander íaem, 31.050.
Tarragona, Idem, 10.350.
Alava. Idem, 5.165.
Indice número 204.—Alava. Gastos de 

locuiij^c.ón ui.- íes inspectores de Ense
ñanza Primaria. 1.320.

Tarragona laem, 2.640.
Santander. Idem, 7.920.
Almería. Idem, 5.280.
La Coruña Centro Cultural Católico 

del Patronato de Colocaciones Juveni
les, 15.000.

Valencia. Escuela Maternal Cervan
tes, 4.000.

Salamanca. Escuelas del Magisterio,
3 000 pesetas caaa una.

Castellón. Idem id., 2.500 pesetas cada 
una.

Badajoz. Idem id., & 2.500 pesetas ca
da una.

Círdoba. Idem femenina, 3.000.
Gerona, Idem, 2.500.. !
Vizcaya. Idem, 2,500. , j
Alava. Idem, 2.500. J
León. Idem, 3.500. |
Guadalajara. Idem, 2.500. {
La Coruña. Idem masculina, 2.500. |
Huelva. Idem. 3.000. |
Soria. Idem, 2.500. 1
Guadalajara. Idem femenina, 1.200. I 
Indice número 205. Huesca Construc- I 

ción escolar en Barbastro, 72.000. j
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* Indice número 206.—Gerona. Nómina j 
dé sustitutos de Maestros propietarios J 
por enfermeoad, 120. [

Orense. Idem, 15.100 y 4.380. í
Zaragoza. Idem remuneraciones espe~ 1

ciales en cumplimiento de la Ley de .n 
señanza Primaria, 17.416,68» . .

Murcia. Idem, 8.666,65.
Patencia. idem, 4.166,64.
Jerez de Frontera Otees corapie-’ 

mentarías 1 500.Gerona. Dietas c;o t e  Inspm-^res de Enseñanza Primaria, 8.625»
Jaén. Lierre 10.350.
Guipúzcoa. Idem, 6.900»
Tolc-do, Idem, 12.075 y 1.250.
Navarra. Idem» 2.500.
Madrid, Biblioteca del Conservatorio 

Qe Música y Registro de la Propiedad 
intelectual 3.120. Biblioteca de la Uní- 
versid d, 1.950 y 4.290.

Indice número 207. -Gerona. Gastos de 
locomoción .e ios inspectores ae Easa- 
ñanza Primaria, 2.200.

Toledo, loem, 3.080,
Guipúzcoa Idem, 1,760»
Jaén. Idem, 2.640,
Navarra, laem, 880.
Toledo. Idem, 440.
Zamora. Nómina de Catedráticos nu

merarios de Instituto de Enseñanza Me
d í , 4.000. 

fíegovia. Idem.. 4 000.
Alava. Idem, 2.500.
Melilla Idem, 3.500.
Ceuta. Idem, 3.000.
Castellón, laem, 3.000.
Cartagena Idem, 2.500»
Huesca. Idem, 3.500.
Jaén. Idem. 5.000,
Zaragoza. Idem, 11.000Í 
Baleares. Idem, 8.000.
Tarragona. Idem, 10.000.
León. Idem, 10.500.
La Coruña. Idem, 15.500„
Valencia. Idem, 13.000»
Málaga. Idem, 7.900.
Badajoz. Idem, 12.000,
Lugo. Idem, 4.500.
Córdoba. Idem, 7.000,
Cáceres. Idem, 4.500.
Bilbao. Idem, 9.000.
Salamanca Idem, 9.000»
Valladolid. Idem, 8.500.
Granada. Idem, 6.500.
Almería. Idem, 4.000.
Jerez de la Frontera. Idem. 1.500. 
Sevilla. Instituto de Enseñanza Mee 

día, 3.500.
La Coruña, Idean de Santiago de Comr 

póstela, 3.500.
Málaga. Idem, 3.500.
San Sebastián. Idem, 3.500.
La Coruña. Idem, 3.500.
Cádiz. Idem, 3.250.
Algeciras. Idem. 2.500.
Teruel. Idem, 2.500.
Cáceres. Idem de Plasencia, 2.500. 
Córdoba. Idem de Cabra, 2.500.
Jerez de la Frontera. Idem, 2-500, 
Pamplona. Idem,' 2.500,
Huelva, Idem, 2.500.
Cuenca. Idem, 2.500.
Sevilla. Idem de Osuna. 2.500. 
Tarragona Idem de Reus, 2.500.
Burgos. Idem de Aran da de Duenx

2.500.
Gerona. Idem, 2.500»
Jaén. Idem, 2.500.
La Coruña. Idem, 2.500.
Cádiz. Idem, 2.250. • *
TerueL Idem, 2.250,
Jerez de la Frontera. Idem, 2.250. 
Pamplona Idem. 2.250.
Huelva. Idem, 2.250.
Cuenca. Idem, 2.250.
San Sebastián. Idem, 2.250.
Tarragona Idem de Reus, 2.250 
Burgos Idem de A randa de Duero»

2.250.
Gerona. Idem, 2.250.
Jaén. Idem, 2.250.
Alava. Material de la Escuela de En

señanza Primaria, 78.750.
Jerez de la Frontera. Clases comple

mentarias en el Grupo Escolar de Pár° 
vulds, 1.572,50.
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Teruel Escuelas del Magisterio, a 3.000 
pesetas cada. una.

Alicante. ídem íeméíUna, 2.500.
• Mejilla. Idé/u* 2.500.
Burgos. Orfeón Rurgálés 30.000.
Ora na da. Patrimonio Artístico Nació- 

ral, 1.250 
Barcelona. Idem, 1.250;
Sé/illa. ídem* 1.250.
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Indice número 208.—Murcia. Nómina

de iüBuiniot ae Macislio.* própleíanos 
por enfermedad, 5 5U0 y 4.200.

Toledo. Idenv 1.020.
O'ledo, iaem, l2.t>20 y 10.040,
Laó Palmas. Idem, 3.600 y 1.800; 
Madrid Escuela de Ingenieros Nava

les, 10.000.
Málaga. Remuneraciones especiales en 

cumplimiento de la Ley. de Enseñanza 
Prmaria, 8.7*50.

Burgas. ídem. 500:
Baieares. iaem* 9.666,64.
Oviedo. Idem ,10.666,06.
BeVilia. Idem, 500.
LUgó Idem 6.416,C5.
Zamora. Dietas de los inspectores dé 

Enseñanza Primaria, 10.350.
LaCorufm Idem, 20.700.
Indice húmero 201/ —Madrid. Patrona

to te Foimación Profesional, 27.500 y
12.000. Escuela, de Ingenieros Navales, 
31000.

Indice número 2ÍO.-£amófa. Gastos dé 
locomoción ae los inspectores de Ense- 
fiánfca Primaria, 1640.*.

La Cortiña. Idem. 5.280.
Santander. Sociedad Meiiéndez v Pe- 

layo, 25.000 . ~
Madrid, Patronato de Formación Pro

fesional. 250.000. fescuelá Nacional de Ar- 
tes Gráficas, 4*7.500,

Toledo. Escuela de Artes y Oficios,
20.000.

Granada. Idem, 20.000.
Valencia, ídem, 20.000.
Barcelona. Escüeiá de Comercio' en Sa- 

báiéV, i.500.
La Coruña Escüéla de Artes y Oficios 

* dé Santiago de Cofcipóstela, 15.000. 
Córdoba. ídem, 15.000.
AÍméríéu Idem, 15.000.'
Jéi-é. de la Frontera. Idem, 7.500. 
Jiétl. ídem de Übéda, 7.500.
Zaragoza. ídem* 7.500.
Murcia. Idem, 7.600.
Valladólid Idem. 7.600.

'•¿Sonta Cruz dé Tenerife. ídem, 5.000. 
Jaér.. Escuela de Capataces de Mitató 

cié Linares. 3.750.
BUbáo. ídem, 3.750.
Madrid. Escuela de Ingenieros Nava

les, 116.000.
Barcelona. Escuela dé Arquitectura, 

té.000 y 7.S0Ó. 
Madrid. Patronato de Formación Pro

fesional, 50.000. 
Lérida. Escuela dei Magisterio mascu- 

liiiá, 2.5Ó0.
GUádálajata. ídem* 2.500.
Madrid. ídem femenina, 4.00o. 
índice número 211.—Madrid. HOfiofrá- 

tids déí Arquitecto don Tdmás ftódrí- 
gueg, 587,42. ^  .

índice número 212.-4Dviedó Atrasos a 
feVdf dé don Bernardo VaideoóimílloA 
833,30 pééétas. ;
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Indicó húínero 213.—Málaga. Nómina 

tié sustituto^ de Maestros propietarios 
póf enfermedad* 8,860, 

Baléáféfe. taéffii 9.940 y 780.
Avila. ídem* 0.220 y 2.64o.
Oviedo, Nómina especial funcionarios 

Administrativos de ios Cuérpós Técnico 
y AUXiUAí, 7,90.7*32;

Hégovia. ídem, 2.182.
tugó. Ídem, 2,731,33. . .Pontevedra. Idem, 4.685,48.
Yífccáyá ídém ,3.933,6$.

Zaragoza, Idem, 10.223,33.
, ■ Orense. Idem, 1.421.

Guipúzcoa ídem, 2.862,99.
Málaga. Idem, 6.233,75. ,•
Madrid. Inspección de Servicios AdítiL 

niiitrativos y de Fundaciones, 7:738,70.
Zaragoza. "Nómina dé carestía do Vida 

col personal no esc ala finado, l.ÓOO. 
Guipúzcoa. Idem, 400.
León. ídem, 400.

. Guada-lajara. Ictem, 200.
Bilbao, \ldem* 1.000.
Vigo. Idem, 1.000.
Lugo. Idem, 400..
Murcia. Idem, 1.100.
Barcelona .Idem, *1.000.
Valencia. Idem, 1.500.
Zamora. Idem, 300.
Sev¿fia. lo.em, 1.4*00.
Burgos. Idem, 300.
Tarragona Iaem, 200.
Badajoz. Idem, 200. 
rluelva. Idem, 200. 7
Cáceres. Idem, 200.
Albacete. Idem, 200.
Patencia. Idem, 200.
Lérida. Idem, 200.
Alava. Idem, 200.
Teruel. Idem, 200.
Valladólid. Idem, 800.
Palma dA Mallorca, ídem, 800.
Melilla. Idem, 900.
Ceuta. Idem, 200.
Málaga, Idem, 700.
Gerona. Becas en el instituto Nacional 

de Enseñanza Meília de Figueras,. 150. 
Córdooa. Idefn, 3.000.
Cartagena. ídem, 300..
Madrid. Idem en Centros de Enseñan

za, 3.300.
Oviedo. Idem* 3.525.
Albacete. ídem, 525,
Oviedc Idem en la Universidad, 800. 
Gijóm Idem en Centros de Enseñan

za,. 375 y 226.
Madrid Idem en la Asistencia Gene

ral de los Hemíonos Maristas, 4-166,60.
Zaragoza, Ídem éft las ECúelas £iás, 

JL.645.
La Coruña. Dietas dé los Inspectores 

Maestros de Enseñanza Primaria, 2.500. 
Melillá. ídem, 3.450,
Zaragoza. ídem de los inspectores de 

Enseñanza Primaría* 15.525.
Oviedo ídem, 22.425„' ,
Madrid. Instituto de Enseñanza Media 

do. Alcalá dé Henares, 300.
índice numeró 214.^Mñflrid. Sección de 

Títulos, 25.000. inspeccicifa Genenol dé 
Muse as Arqueológicos, 25.000. Obras en 
la Biblioteca Naóioñal, 335.272,05.

índice número £15;—Madrid. Honora
rios dej Arquitecto Sr. Muró, 2.139*27. 
Aparejador don Salvador Garda, 362,45 

Indice numero 2Í6.^=Máíaga. Bééas en 
t\ Instituto de Enseñanza Media, 416,06;

Ceuta. Idem en el Instituto Hispano 
Marroquí, 416,66.

índice humero 217.—Málaga. Gastos dé 
N locomoción Jueces oposiciones a ingresó 
en 1 Magisterio* 129,20.

Madrid. Idem a cátedras do Escuelas 
de Comercio, 2.472. Idem Instituto de 
Enrmanza Media* 1.244,80.

Oviedo. ídem de inspectores de Ense* 
fianza Primaria, 5.720:

Záfagozá; Idém* 3.980.
Maúlla. Idéqi, 880;
1.a Conifía, ídem, 880.
Cartagena. VI Congreso Arqueológico 

dél Südéété de España, en Alcoy, 10.000.
Madrid. Segundo Congreso Europeo do 

Asociaciones Nacionales de Gástfóehte- 
róiog;.., í 06.000. 

va i’adoíid Semana santa, 10.000. 
Pamplona Nómina de catedráticos nu

merarios de los Institutos de Enseñanza 
Media, 8.500.

Albacete. ídem, 4.0Ó0. ' f
Oviedo. ídem, 7.500.
MUrcia. Idem, 9.500.
B rcelona. Idem* 36*500.
Las Palmas. Idem, 3,500.

Pontevedra Idem, 2.500.
Sañ; Sebastián. Idem, 4.S0&
Burgos. ÍQem, á.aUU. ' '
£alénci& Idem, 3.300. . . . . .
Barcelona Escuela de Peritos. Indiisf 

tríales, 70.000.
Madrid. Escuela de ingeniero» de Mon

tes, 13.300.
Zaragoza.; Subvenciones á Seminarios 

Eclesiásticos, 2.750.
Alava. Idem, 1.500;
A iraría . Iaem, 750.
Albacete. Idem, l.tfcoO.
Avila. ídem, 750.
Badajoz. Idem, 1.2o0.
Barcelona Idem, 2.260. - A

N Baleares. Idem, 2.250. - • • •
Cáceres. Idem, L50O. . : ; 5
Burgos. Idem, 2.000.
Cádiz. Id-em, 750.
Castellón, Idem, 750 
Ciudad Real. Idem, 750.
Córdoba. Iaem, 750:
La Coruña. Idem, 1.500.
Cuenca. Idem, 750, •
Geróh I d e m ,1.250.
Óuádítla.iara: ldeín, 1.500.
Granada. Idem, 3.500.
H ucscíl ídem, 3 500.
Jaén. Ideití, 750. 1
León. Iderñ, 2.000., :
Lérid... Idem, 2.250.
Palenci.v. ídem, 1.260. . '
Lar, Palmas. ídem. 750.
Pontevedra. Idem. -750. 
salamanca ídem, 2.750. ' ^
Santa Cruz de Tenerife. -idern, 750; 
Santander Idem, 750. . -
CogoVia. ■ ídétn, 750.- 1
Sevilla. Idem, 1.500.
Soria, ídem, 750,
Tarragona. Idem, 2.25.0. • • ' .
^Teruel. Ídem, 1.600. . ...
Toledo. ídem, 2$ÓQ.
Valencia. Ideiíi, 2.ÓÓÓ.
Valladólid Idem. 1.500. . . .. ;
Vizcaya. Idem, 500.
'amora. ídem, 760.

Lugo. ídem, 3.ÓÓÓ, > • . f •
Ijoeroño. Ídem, 750.
Madrid. Ídeín, 2.500.
Málaga. Idem, 750. ,
Murcia. Idem, Í.50G.
Navarra, Idem, 1.600.
Órense. ídem, L250. .. * .
Oviedo. Idem, L500, *
Ciudad Rea-1,. Nómina de los Catedrá

ticos numerariós de los institutos de Én- 
señanza Media, 3.500.

Madrid. Instituto Nacional dé Reédu** 
cación de Inválidas, 250.000. * '

Bilbao. Instituto dé Enseñanza Media,
3.500 y 2.509

T - Coruña. Escuela del M agiste rió fe 
menina de Santiago de Óómnost^ia, 3.0Ó0. 

Melilla. Idem másculiná, 2.5Ó0.
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Indice núm. 218.—Teruel. Nómina dé 
sustitutos de Maestros propietarios pór 
enferaiedad, 1.200 pesetas. 1 

Sevilla. Idem, 1.800,
Guipúzcoa Idem, 2.060 y 840.
Leírida. Dietas de las Inspectores de 

Enseñanza Primaria, 12:075. 
varra. Idem, 12.075. 

índice núm. íJIB.—Lérida. G&Stos 'de 
lpcoínoció.i de los Inspectoi-es de ®nse- 

Primaria, 3.080 pesetas.
Navarra. Idem, 3.080.
Madrid. Junta de ádq^úsición y dfstri- 

bucióta. de publicaciones, 37.500.
Valencia. Universidad, 155.000, 68.000,

10.000, 12.000, 42.000, 200.000, 20.000, 70,000,
12.000, 10.000. 45.000 y 5.400.

Madrid. Junta de adquisición y -distri
bución dé publicaciones. 200.000, 150.000,
75.000, 3*000.000 y 50.000: instituto de in- 
vcstigacióües Veterinarias, 1Q.0Ó01
• Santander Escuelas del Mógiatérlc. a.

2.500 pesstas cada Una. ■
Valladólid. Idem maséullná, 2000.
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J u n t a  d e  a d q u i s i c i ó n  y  d i s i r i b u c t o x i  á ®  ,  
p u b l i c a c i o n e s ,  50.000  v  12 500 .

Valencia-. Unive?^idad. lO.oofV
D» 1 .'V ^

i m l u e  x i ú í í * .  M á l a g a  N ó m i n a  d e  
sustitutos' ele Maestro-?* propietario*. por 
e n f e i  m e d a ü  T 0 ? u .

Z a r a g o z a .  I d e m ,  6,940  y  i l h í ó  
O á e e r e s .  E s e  t i  t o l a  U o i  . M o g i s q c r i o  t e r * e =  

• í j ’ l s . a .  1.34 1. 07 ,
¿Soria, Dietas cíe ios Trupenores de En* 

reñanza Primaria, 8 625.
S a l a m a n c a .  I d e m .  L L O t o L  
V i z c a y a ,  I d e m ,  i 3 . 800 ,
Falencia. Idem. 8-625. i
Indice J.»úm, 22L -Jalone! a. Gastos de [ 

SoeomociAn ele ios Inspectores do Eu$e- t 
fan za  lim a r la , 2.200 * j

Soria. Idem. ::.2ü0 ¡
Salairirtoi a. Idem. 3.080.

V i z c a y a  I d e m ,  3 . 520 .  I

S e v i l l a .  E s c u e l a  y  . ' R e s i d e n c i a  d e  P o n -  
I o s  y  C a p a t a c e s  A g r í c o l a s .  325 . 000 .  E s c u e -  
Ifx s  R e s i d e n c i a  d e  R e t r a s a d o s  V i é n t a l e s ,  I  
45.000  E n s e ñ a n z a s  y  R e s i a m : j a  o e  r o r -  j  

¿ n a c i ó n .  P r o f e s i o n a l  O b r e r a .  200 . 000 .  E s -  ¡  
c u e l a  y  R e s i d e n c i a  e l e  F o r m a c i ó n  P r o f e -  ¡

h i e n a !  A g r i e o l a  « P r i m o  d e  R i v e r a » ,  20 . 000 ,  ;
E s c u c - L í .  n e  S o r d o m u o o s  . m a s c u l i n a ,  70 . 000 .  ¡  
I d e m  i v - n i e n i n a .  55 . 000 .  E s c u e l a  H o g a r  d e  |  
M a r í a ,  I m n a e n i a d a ,  45 . 000 .  E s c u e l a  d o  
A r t o s  G r á f i c a s *  50 . 000 , .

Madrid. Protección, a los Huérfanos 
del Magisterio. 1-75.000.

Las Pahuas. Evcuelh de Pericos Indus
triales de Las Palmas cié Gran Canaria.
1,500 peseras. ¡ j;

Santander, Biblioteca «Menéndez v Pe- E 
Sayo, 25.000 j;

Navarra. Mal-erial' de Escuela^ de En- |- 
Señan za Primaria. 187,000,

C ó r d o b a .  I d e m .  179 . 000 .  i
l í t o r i d a ,  I c e m .  194 . 250 .  ,  !
B a l ? a r e s .  I d e m ,  117 . 300 .  j
V a l l a d o ! i d  G r u p o  e s c o l a r  « C r i s t o  R e y » ,

I!-342.75 posee es. il
Lérida. Escuela do! Magisterio tomo- | 

¿tona.. 2 500. ~ 'j
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Indico núio. -Cuenca. Remunera- jj 
eiones especiales en cumplimiento de la | 
Jtov de Enseñanza, primaria. 4.416.58. !

Guipúzcoa Idem, 6.916.65., í
Barcelona .Nóminas de carestía de vi- 

f.ia. de ios funcionarios del Cuerpo de Ar- j  
ubi vos. Bibliotecas y Muscas.. 10.500- 1

Xamora* Idem, 1,500. ' i
Murcia. Idem. 3.493.98. f
Lérida. Idem, 750. * i
Cartagena. Idem,- 750. j¡
Valencia Idem, L500 y 388,33. , ¡j
Valla dolid; Idem, 5,875 1 ¡
Badajoz. Idem, 2.500.

1 Granada, loem , 4..500.
A l i c a n t e .  I d e m ,  750 .  i j

( P o n t e v e d r a  I d e m ,  1. 500 .
O a i p ú z c o a  I d e m .  750 .
Salamanca, Idem, 1.500. •
Córdoba. Idem, 750 y 7 50. '
Valencia. Idem. 5.250. ¡j
Burgos. Iciem. 1.500. ¡i
Segovia. Idem. 2.250. j
Alava. Idem. 730. |
León. Dietas <ie Iqs íusprylorc^ do En

señanza Primaria. 22.425. ¡
Indice nüm. -León. Gastos de lo- | 

r-omoción ele los inspectores de En>s£ñan- ¡; 
y&> pilmarla, 5.720. 5

Navarra. '  Subvenciones a. •Escuelas pri- ¡ j  
mar i as «gr a miras que sustituyen a nació* » 
nales, 352.500. . ■ I

Cácercs. Idem. .125.000, ¿
La Coniña. Obras en el Palacio de Gcl- j 

m íre:; de Santiago de Compórtela, pese- ¡¡ 
ras 20.992.52. Idem en la Colegiata de [ 
¿Sania . vi avie del .Campo, 199.997.48. j¡

Avila. Mal erial de Escuelas do Erese- 5 
fianza primaria. 139.750. ‘ ¡i

Milito:. Idem. 21.950- ¡i
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Indice uúni. 224, -Cuenca. Nómina o&- 

peenu funcionarios administrativos de ios 
Cuerpo^ Técnico y Amanar. 1.838.33. 

•Salamanca, Idemf 7.043,44,
' Santander. Nómina por carestía de

vida de.l jaersou&i no esealafonado. ‘Xh)„ 
Orense. Idem, 800.
Oviedo Idem. 700 
Segmúa.. ídem. 600 y 200.
Sania Cruz do Tenerife. Becas en las 

Escuetas Pías.. 450.
Oviedo. Idem en Centros de Enseñan

za, 1.175.
• Zaragoza .Idem, 1.600.
¡i Murcia. Idem en la. provincia Seráfica
I de Cartagena. 3.660,64,
| Málaga. Dietas át ■ Inspectores de
í Enseñanza Primaria,. 30.700.
• Indice mun. 225— Toledo, Delegación 
; administrativa, 45.667,
j índice nútn, 226.- Madria. Gastos de
| locomoción Jueces oposiclones Cátedia? 
j de Escuelas Comercio. 1.428,80 
j Málaga. Idem de los Inspectores de En-
¡ señanza primaria 5.280.
\ Sevilla. Reais Academia de Medicina,
¡! 10.Oto pesólas. ,
i Macuíd. Asociación para el Progreso de
j las Ciencias 100.000,
I Gerona. Nómina de ios Catedráticos de
! ios institutos de Onseñanza Media. 7.500. 
} Sevilla- Idern, 12.000.
¡ El Ferroi ael Caudillo. Idem, 3.000.
¡ Vigo.. Idem. 3.000.
• Scgovia. Obras en la Islesia de San 

MUlin. *78.603,29.
Vizcaya. Escuelas del Magisterio mas- 

i culi na, 2.500.
I^as anteriores relaciones se publicaron 

| en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
: de 3 ( de enero, 1 de febrero, l  y 22 de 
; marzo y 5 y 28 del pasado mes de abril, 
i Lo que se publica en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO n, )m  cíucícs eto 
la regla octava de !a Orden miu.su r:a\ 
ció m do enero do m i  t.BOLETTN O.F5> 
CIAI, DEL EoTADO de 2H ce u-i>r:.r¿;-.;

Madrid, 6 de mayo do l c5f:.—F.l Jefe 
de }a Seciñón, Nicolás Arias /.vndróii.-

Universidad Literaria de Valencia (Facultad 
de M edicina).- 

C onvocando a  concurso-oposición  entre 
Médicos L icenciados en  esta Facultad 
a una plaza de M édico agregado a los 
servicios de la cátedra de Farmacología. 
Para- aspirar a esra piaza os necesario 

ser Licenciado por es La Facilitad de M(k’ 
dieina; no tener ringún cargo oficial re
tribuido: demostrar la adhesión n\ Glo
rioso Mov míenlo Nacional 

Serán méritos preferenic» los científicos 
y los prestados a la Causa Nacional 

Las oposiciones consistirán en un ejer
cicio práctico que demuestro al Tribunal 
designado oor la Facultad, las conclcio- 
nes técnicas del aspirante'.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en la Secretaría de esta Facultad, en 

’ el plazo de veinte días, a coniar desde el 
siguiente o la publicación de este anuí?' 
cío en él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Esta plaza está dotada con la remune
ración. de 2.000 pesr-ms anuales, y será 
por clurac ón de dos años., prorroga bies 
por un máximo de otros dos.

E l turno cié este concurso-oposición <?sl¿ 
regulado con arreglo a la Ley del 25 de 
agosto de 1939 y Decreto dc. Igual ícehto 
sobre ex combatientes. Mutilados, ex cau
tivos. etc.

Valencia, 20 de abril de 1950.—El Secn> 
tario d e la Facultad. Rafael Campos F f  
lloL—Visto bueno, el Decano. Juan J. Bar- 
c ’a. Goyanes.—Conforme, el Rector (ilegi
ble)..

Tribunal de oposiciones a Jefes de Ad
ministración de tercera clase de este De
partamento

Transcribiendo el programa para la pri
mera parte del primer ejercicio de la 
oposición, y convocatoria para la pre
sentación de opositores y comienzo de 
los ejercicios.
De conformidad con las reglas tercera 

y cuarta de la orden  ministerial de 6 de 
iurno de 1949 por la que se coavocan opo
siciones a Jefes de Administración de 
tercera, clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del MímiSieno de Educación 
Nacional, el Tribunal designado para jua
garías na acordado:

1.° Que la. primera pane del primer 
ejercicio se desarrolle coa sujeción al si
guiente cuestionario:

Tema 1.° Conceptos doctrinales en re
lación, con la Educación.—El horñbre co
mo sujeto pasivo de 2a misma.—Educa
ción e instrucción.. .

Tema 2/-’ Posición de la familia, la 
Iglesia y el Estado en materia de Educa
ción.—Esferas de su acción respectiva.

Tema 3.° La enseñanza primaria.— 
Teorías v sistemas pedagógicos.—Examen 
de 1a, Legislación española con relación 
especial a sus problemas fundamentales.

Tema 4.° Cultura y profesión—Ciencia 
y Técnica.—El problema de la oiientación 
y selección, profesional.

Tema 5.° La Enseñanza Media.—Bu. 
función social.—Diversidad de sistemas.— 
Legislación española.

Tema 6.° La Enseñanza Media y Pro
fesional.—Su importancia social y eco
nómica.—Los institutos laborales en la 
Legislación española.

Tema 7.° La Universidad.—Su función 
científica, formativa y profesional.—La 
Universidad y la Enseñanza Técnica-supe
rior.—El Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

Tema 8.° La Universidad en España.— 
Su desarrollo histórifco. — Consideración 
especial d*  3a Ley i|3 ordenación univer

sitaria y disposiciones complementarias
Teína 9.° Organización de la Enseñanza 

Técnica y Profesional en España.-La for
mación profesional: sus problemas.

Tema 10. El Arte y su misión educa* 
iivfl.—Aspectos de ia acción del Estada 
en esta materia.—Ordenación de las en
señanzas artísticas en la Legislación es
pañola.—Los Archivos > las Biblioteca.? 
públicas

Tema 11. El Ministerio de Educación 
.Nacional. — Análisis de las dLsposicione.s 
fundamentales sobre su organización.- 
Examen especial de su valor ¡>o 1i ü c ü  v 
social en el conjunto de la Administra
ción española. —- Oiganos consultivos del 
Departamento.

2.y Convocar a todos los señores op o 
sitores para el -día 31 del actual, a las 
ocho y media de la mañana, en el pabellón 
de gobierno de la Ciudad Universitaria de 
Madrid, con el fin de efectuar .su pre
sentación ante el Tribunal, quedando ex
cluidos quienes no lo verifiquen. Seguida
mente se efectuará el sorteo de los opo
sitores que huyan realizado su presen
tación para determinar el orden en qutf 
habrán de actuar en la práctica del ejer
cicio oral de la oposición: efectuándose u 
continuación la primera paito* del primer 
ejercicio conforme al cuestionario que 
precede, extrayendo por insaculación un 
tema del mismq y concediéndose cuatro 
horas para su desarrollo por escrito, a, 
cuyo efecto los señores opositoras debe
rán ir provistos de pluma estilográfica.

3.° Se encarece a los señores aposto 
tóres que permanezcan atentos a los avi
sos o anuncios que efectúe el Tribunal 
mediante el tablón de anuncios deL Minis
terio de Educación Nacional, en el cual 
serán colocados.

4.° Señalar el día 5 del próximo mes 
de junio para iniciar la práctica de la 
segunda parte del primer ejercicio, en el 
local y hora que se anunciará en la forma 
antedicha.

Madrid. 9 de mayo de 1950.—El Pre
sidente del Tribunal, Manuel Torres L6» 
pez.


